
SESIÓN EXTRAORDINARIA 36- 2022
ACTA N°36
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día dieciocho de marzo del dos mil veintidós, a las catorce horas con quince minutos, con la siguiente asistencia:
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente:  Seguido se brinda el espacio MSc. José Rojas Méndez, Alcalde, que realizará la presentación de la rendición de cuentas de la Alcaldía, periodo 2021- -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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1. 
Capítulo I. PRESENTACIÓN 

Cumpliendo con lo estipulado en el artículo 17, inciso g), del Código Municipal, presento formalmente ante la ciudadanía mi informe de labores correspondiente al periodo de febrero 2021 a enero 2022. -----------------------------------------------------
 En este segundo periodo, nos ha correspondido afrontar todo el impacto de la PANDEMIA del COVID-19, lo que nos ha llevado a tener que reinventarnos ante toda la crisis sanitaria y económica que esto ha generado, aun así, hemos hechos cambios importantes en temas administrativos que debieron de hacerse muchos años atrás, pero que por falta de priorizarlos han esperado y esto ha llevado a que el gobierno local no cumpa a cabalidad una serie de normas temas de trasparencia y control interno. Hoy hemos avanzado considerablemente y eso nos hace cada vez mejor organización. La institución ha logrado llevar a cabo una gran cantidad de proyectos con recursos propios, recursos de la ley 9320, crédito del IFAN y recurso que se han generado desde la gestión de la alcaldía municipal, beneficiando a cada uno de los distritos con que cuenta nuestro cantón, siempre con nuestro compromiso de poder generar las condiciones para tener el cantón que todos queremos, tanto en el desarrollo social y económico del cantón. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Agradecido primeramente con Dios por darme la oportunidad de poder servir a mi cantón, un año más, también con mi equipo de trabajo que abarca a todos y cada uno de los colaboradores Municipales, que hacen posible la ejecución de todos los proyectos y recursos municipales, Concejo Municipal, Consejos de Distritos, como promotores de lo que hemos hecho y hacemos todos los días en este Gobierno Local. ---------------------------------------------------------------------------------------
Agradecido con mi madre, mi esposa, hijos, familia, con las personas que todos los días me muestran sus muestras de cariño y apoyo, pero también, con aquellos quienes han manifestado sus descontentos, porque ellos nos hacen crecer cada día más. --------------------------------------------------------------------------------
Hoy como alcalde indígena reelecto le pido al Todopoderoso que guíe mis pasos, oriente en mis decisiones y me permita continuar trabajando con entusiasmo, esmero, honradez, responsabilidad, transparencia y buena voluntad para lograr un cantón próspero. ---------------------------------------------------------------------------------
Con la entrega de este Informe de Labores, más que un deber como Alcalde, genera una gran satisfacción ver el fruto del trabajo de quienes nos ayudan en esta labor, mi sincero agradecimiento a todos los participantes, incluyendo al apoyo interinstitucional, la empresa privada y demás actores sociales. ---------------
Y como dice nuestro lema: TRABAJANDO POR EL CANTÓN QUE TODOS QUEREMOS. ------------------------------------------------------------------------------------------¡QUE DIOS LOS BENDIGA A TODOS! --------------------------------------------------------MSc. José Rojas Méndez -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Elementos importantes de la Municipalidad de Buenos Aires ----------------------------
1.1. Visión ----------------------------------------------------------------------------------------------
“Ser un gobierno local líder que mediante el trabajo en equipo promueva el desarrollo humano sostenible, logrando de esta manera concretar los objetivos que se propone en beneficio de sus habitantes, a través del buen uso de los recursos, humanos, tecnológicos y financieros”. --------------------------------------------
1.2. Misión ---------------------------------------------------------------------------------------------
 “Somos un gobierno local comprometido con sus habitantes, que propicia el dialogo entre sus ciudadanos y organizaciones, respondiendo de manera efectiva a las necesidades del cantón, a través de la prestación de servicios públicos de calidad, logrando así un desarrollo humano sostenible”. ----------------------------------
1.3. Valores y Principios ----------------------------------------------------------------------------
Los valores y principios tienen aplicación como marco referencial orientador de todas las acciones y decisiones en el quehacer de las organizaciones. Los siguientes conceptos son los principios y valores rectores del Municipio de Buenos Aires: -----------------------------------------------------------------------------------------
1.3.1. Valores -----------------------------------------------------------------------------------------
•
Honestidad. El servidor público actuará con pudor, decoro y recato en cada una de sus actuaciones. ---------------------------------------------------------------------------
•
Integridad. El servidor público debe actuar alejado de buscar el beneficio personal, familiar o para sus amistades. -------------------------------------------------------
•
Compromiso. El servidor público asumirá compromiso consigo mismo, con sus valores, (personales, grupales, organizacionales y patrióticos), con una misión, con el trabajo mismo, con una filosofía o cultura organizacional que implica una obligatoriedad moral. El ingreso a la Municipalidad de Buenos Aires implica tomar conocimiento del presente Código y asumir el compromiso de su debido cumplimiento. -------------------------------------------------------------------------------•
Responsabilidad. El servidor público debe hacer un esfuerzo honesto para cumplir con sus deberes. Cuanto más elevado sea el cargo que ocupa mayor es su responsabilidad para el cumplimiento de las disposiciones del presente Código
y asumir el compromiso de su debido cumplimiento. ---------------------------------------

•
Lealtad. El servidor público se consagrará voluntariamente a su trabajo, a sus colaboradores, superiores, a la institución y a la patria. ------------------------------
•
Solidaridad. El servidor público cultivará sus relaciones con las diferentes personas buscando alcanzar un objetivo común. -------------------------------------------
•
Justicia. El servidor público debe tener permanente disposición para el cumplimiento de sus funciones, otorgando a cada uno lo que le es debido, tanto en sus relaciones con el Estado, como con el público, superiores y subordinados. 

•
Respeto. El servidor público profesará el respeto en sí mismo, por la profesión, por el trabajo que se hace por el deporte, por las normas y conductas personales y sociales que impone la naturaleza humana, la comunidad y la sociedad. -----------------------------------------------------------------------------------------------
•
Humildad. El servidor público procederá con nobleza, reconociendo sus aciertos y sus equivocaciones, mostrando disposición para corregir lo que sea necesario y vaya en beneficio de la persona y de la institución. ------------------------
•
Compañerismo. El servidor público mantendrá el deseo y la motivación de aportar, construir, ser responsable y trascender. Tener responsabilidad social y contribuir al bien común, trabajar en equipo, y buscar permanentemente, la solidaridad y la coparticipación humana. ------------------------------------------------------
•
Igualdad. El servidor público tratará a todas las personas sin ningún tipo de discriminación, ni distinciones. -------------------------------------------------------------------
•
Eficiencia. El servidor público debe maximizar los recursos, los objetivos de trabajo deben cumplirse al menor costo posible. ----------------------------------------
•
Eficacia. El servidor público debe de adecuar y concretizar las políticas públicas, así como el cumplimiento de los objetivos y metas. ----------------------------
•
Diálogo. El servidor público practicará el encuentro para la búsqueda de la verdad y la solución a los conflictos para aprender a escuchar y entender al otro. •
Liderazgo. El servidor público debe promover y respaldar con su ejemplo los principios o valores indicados. ---------------------------------------------------------------1.3.2. Principios --------------------------------------------------------------------------------------
•
El constante aprendizaje. Será nuestro principio rector en la búsqueda de ser más competentes. ------------------------------------------------------------------------------
•
El trabajo en equipo. Será nuestro parámetro fundamental para optimizar los recursos y lograr la eficiencia productiva. -------------------------------------------------
•
El compromiso personal. Estamos empeñados en fortalecer el sentido de pertenencia y el trabajo en equipo. --------------------------------------------------------------
•
El mejoramiento continuo. Nuestro compromiso es la búsqueda permanente de la excelencia. ---------------------------------------------------------------------
•
La alta tecnología. Estamos atentos al cambio para adaptarnos permanentemente a los avances tecnológicos. ----------------------------------------------
•
Adaptación permanente al cambio. Somos conscientes de que debemos ir eliminando viejos paradigmas de dirección y poder, para acercarnos a un pensamiento sistémico y estratégico que contribuya al mejoramiento permanente de la calidad de la administración municipal. -------------------------------------------------
•
El valor agregado. La realización de nuestras actividades generará valor a la gestión de la administración municipalidad. -----------------------------------------------
•
La satisfacción del cliente. Contribuiremos al mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos del Municipio de Buenos Aires de Puntarenas, con los recursos municipales para que estos se administren con transparencia, eficiencia, eficacia y equidad, ejerciendo nuestras funciones con sentido ético. ------------------
•
Sanciones. Con respecto a este apartado y en lo que se refiere al no cumplimiento de este código, en caso de que sea necesario aplicar sanciones, éstas seguirán el orden establecido en el artículo 149, siguientes y concordantes del Código Municipal. -------------------------------------------------------------------------------
RENDICIÓN DE CUENTAS

ALCALDÍA MUNICIPAL

2021-2022
2. 
Capítulo II.  RENDICIÓN DE CUENTAS 2021-2022 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.1.  Administración Municipal --------------------------------------------------------------------•
Presentamos una ley para que los terrenos del polideportivo pasen a la municipalidad. -----------------------------------------------------------------------------------------
•
Logramos un convenio con el MOPT para que se construya la pista atlética. --------------------------------------------------------------------------------------------------
•
Incorporamos 2 proyectos a JUDESUR para la compra de un terreno para el EBAIS de Potrero Grande y para la Asociación de productores de Changuena. 

•
Hicimos una alianza Estratégico con la Embajada de Israel. --------------------
•
Incorpore a Buenos Aires al programa Urbanos Integrales de la Embajada de Estados Unidos y la Policía Nacional de Colombia. ------------------------------------
•
Dimos la lucha para que no se le recortará 1000 millones de colones a Gestión Vial. -------------------------------------------------------------------------------------------

Nos reunimos con la Residente de las Naciones Unidas para hablar el tema de la problemática indígena. ---------------------------------------------------------------
2.2. Ejes estratégicos de la Alcaldía. -----------------------------------------------------------
En observancia del Plan de Trabajo establecido por esta Alcaldía Municipal para el periodo 2021-2024, se procede a detallar según los ejes de trabajo propuestos, los avances y diferentes acciones realizadas para su cumplimiento: 

[image: image2.png]7\

Eje 1: Desarrollo
Socialy de
Servicios

“éa’» Eje 2: Saneamiento
Ambiental

O\ [
Fomento
74 Economico

r B\ e 4: Desarrollo
‘_ Organizacionaly
fortalecimiento

NP fortaled

institucional




  
Eje 1

Desarrollo Social y de Servicios

2021-2022
Desarrollo Social y de Servicios 

 a) Agua y Drenajes 

 1. A través de la ODL se diseñaron Planes de Inversión para la CNE, para dotar de equipo de transporte a la CME Bueno Aires y dotar de materiales para 7 ASADAS del Cantón. -------------------------------------------------------------------------------
 •
Plan de Inversión ASADAS  --------------------------------------------------------------
Se realizó una tramitología importante, donde se hicieron investigaciones, estudios de especificaciones técnicas, reuniones, diversas revisiones, entre otros, además de obtener aprobaciones varias, por parte de la ODL para conformación de los Planes de Inversión ante CNE, para la adquisición de vehículo estilo pick-up 4x4 y cuadraciclo 4x4, lo anterior para ser utilizado por la Comisión Municipal de Emergencias en el marco del Decreto Emergencia por COVID19 y para la compra de insumos, materiales y horas maquinaria para 7 ASADAS del Cantón. 

•
Presentación del Plan de Inversión ASADAS a CNE  -----------------------------
El Arquitecto de ODL en compañía del Alcalde Municipal y la Coordinadora de ODL presentan Plan de Inversión ante Junta Directiva de CNE, el proyecto el cual es aprobado.  Posteriormente se realiza el trámite de compra de los vehículos según el Plan de Inversión, en la plataforma SICOP cumpliendo la tramitología que llevan los procesos de contratación administrativa. Una vez adjudicado se formaliza el procedimiento de donación con la firma del Comodato, se incluye la póliza del vehículo y se gestiona la entrega del cuadraciclo en primera instancia, quedando pendiente la entrega del vehículo estilo pick-up debido a problemas en la Agencia adjudicada. ------------------------------------------------------------------------------
 Antes de finalizar el año 2021 el procedimiento para compra de insumos para ASADAS fue cargado a SICOP y se logró la entrega un cuadraciclo 4x4, por razones de fuerza mayor será necesario la espera para entrega del vehículo estilo pick-up a inicio del 2022. -------------------------------------------------------------------
Como requisito establecido por parte de la junta Directiva de CNE es necesario para cada Plan de Inversión contar con un plan de riesgos en particular para cada PI, para este caso el mismo fue trabajo en conjunto con la Gestora de Riesgo CNE-Arquitecto y Asistente de Proyectos ODL, este trabajo tuvo como principal objetivo lograr determinar cuáles podrían ser potenciales riesgos que se enfrentaría el proyecto y a su vez poder generar una solución que no afecte la dinámica actual del servicio de Agua o a la población en sí. ----------------------------
Figura 1. Visitas a las ASADAS
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Se logra brindar apoyo e inspecciones y se logra el objetivo de obtener aprobación del primer Plan de Inversión para mejorar 7 ASADAS en 6 distritos (Volcán, Potrero Grande, Boruca, Pilas, Biolley y Brunka) por un monto total de 161.835.311,65 colones, dicho monto fue adjudicado y está por entregarse los insumos a las ASADAS. Actualmente se está avanzando en recolección de documentación para presentar un segundo plan de inversión que beneficiaría a aproximadamente 11 ASADAS/Acueductos rurales. El monto aproximado del nuevo plan de inversión rondaría los 300.000.000,00 colones, el cual se encuentra pausado debido a la incertidumbre de ampliación de decreto CNE COVID-19. ---------------------------------------------------------------------------------------------
2. A través de la ODL se  implementa el proyecto La Ruta del Agua en su primera fase, para identificar emprendimientos alrededor de la ruta, así como accesos disponibles. --------------------------------------------------------------------------------------------
• Ruta del Agua y la Biodiversidad ---------------------------------------------------------------
La Ruta del Agua y la Biodiversidad es un proyecto que tiene la participación de los Cantones de Coto Brus y Buenos Aires. Esta ruta tiene como propósito resaltar la importancia de proteger y conservar uno de los recursos más importantes para el ser humano como lo es el recurso hídrico. La Ruta contempla las principales fuentes de agua dulce de los dos cantones; ríos, quebradas y cataratas. Sin embargo, conservar el agua no es el único propósito de la ruta. Con la implementación de este proyecto, se pretende reactivar la economía mediante el turismo. ---------------------------------------------------------------------------------
 La ruta también contempla una gran cantidad de atractivos y emprendimientos turísticos, muchos pertenecientes al Movimiento OVOP. De esta forma la ruta tiene la intención de que los visitantes que realicen la ruta, aprovechen su visita y realicen turismo en ambos cantones.
[image: image4.png]Figura 2. Ruta de las Aguas, Distrito Brunka, 2021
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La ilustración anterior muestra una de las muy hermosas vistas que se pueden apreciar en el recorrido de la Ruta de las Aguas, así como se aprecia este paisaje en el distrito Brunka, se pueden apreciar muchos otros paisajes más en los dos cantones. -----------------------------------------------------------------------------------------------
 Dentro de los logros conseguidos durante el año 2021, se encuentran los siguientes: ----------------------------------------------------------------------------------------------

Inventario Ecológico rápido de especies de flora y fauna del PILA (Practicantes de la UCR). --------------------------------------------------------------------------

Inventario de Caminos de ambas municipalidades (Presentado por la Unidad Técnica de Gestión Vial de cada municipalidad). ---------------------------------

Inventario de la red eléctrica de los 2 cantones. ------------------------------------

Reconocimiento completo de la ruta. --------------------------------------------------

Mapa de la ruta (Está terminándose el diseño, patrocinio del PNUD) ---------

Rótulos informativos de la ruta (Diseño listo, se encuentran proceso de contratación, patrocinio del PNUD). -------------------------------------------------------------

Banners y afiches de la ruta (Diseño listo, se encuentran en proceso de contratación, patrocinio del PNUD). -------------------------------------------------------------
b) Salud -------------------------------------------------------------------------------------------------
 1.
A través de la OFIM se realiza charla sobe la Lactancia Materna. -------------
El 04 de Agosto “DIA INTERNACIONAL DE LA LACTANCIA MATERNA” se realizó virtual con la presencia de doctores de la clínica de Buenos Aires así como una doctora de San José experta en la materia, varias instituciones y las mamás y pequeñitos pacientes de la clínica de la lactancia. -----------------------------
 2.
Prevención del Cáncer de Mama. ------------------------------------------------------
A través de la OFIM se realiza el OCTUBRE ROSA, todo el mes con actividades sobre la PREVENCION DEL CANCER DE MAMA. 
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3.
Orientación o consejo para la solución de sus problemas personales. Durante el año 2021 han beneficiado de este servicio de la OFIM una población de 350 personas de ambos sexos los cuales siempre buscan orientación o consejo para la solución de sus problemas o necesidades del momento que llegan a la oficina municipal. ----------------------------------------------------------------------
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4.
Bono alimentario por COVID-19 ---------------------------------------------------------
Se visitaron varias comunidades para la entrega del Bono Alimentario por COVID19, tales como Biolley, Colinas, Concepción de Pilas, Volcán, Tres Ríos, Cordoncillo, Santa Marta, Ceibo, Potrero Grande y Buenos Aires centro. Se beneficiaron 60 personas de todas las edades. ----------------------------------------------
c) Educación -------------------------------------------------------------------------------------------
 1. A través de la ODL se ejecuta el Programa de Empléate del MTSS dirigido a personas que no estudian ni trabajan y que, además, se encuentran en una condición socioeconómica desfavorable. Opera mediante transferencias condicionadas para apoyar capacitación técnica-ocupacional, según las necesidades del mercado de trabajo. -----------------------------------------------------------
• EMPLÉATE
[image: image7.png]trabajo.

Es un programa del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social dirigido a personas en el rango de los 15 a los 45
afios, que no estudian ni trabajan y que, ademas, se
encuentran en una  condicion  socioeconomica
desfavorable. Opera mediante transferencias
condicionadas para apoyar capacitacion técnica-
ocupacional, segun las necesidades del mercado de

El Programa opera en alianza con organizaciones y empresas del sector
productivo, asi como con centros de formacién publicos y privados.

En el afio 2021, la ODL le dio seguimiento al proceso de inicio de 5 grupos de
estudio con un aproximado de 170 jovenes de diferentes zonas del canton, se
mantuvo contacto cercano con los beneficiarios y con el instituto formador. Se
coordinaron acercamientos para definir la ruta de trabajo 2022, analizar la
posibilidad de ofrecer mayor cantidad de cursos, y solicitud de disposicién de
presupuesto bajo el Decreto de la Alianza para el Bilinglismo. El programa
EMPLEATE es un subsidio creado para una poblacién meta definida y en si
no es considerada para toda la poblacion, se define como poblacion meta
todas aquellas personas que estén prontas o con mayores posibilidades de
ingresar a un ambiente laboral.
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d)  Niñez y Adolescencia  --------------------------------------------------------------------------
 1. A través de la ODL se implementa el Programa Parques Infantiles en coordinación con el PANI como parte de la búsqueda de espacios recreativos para los niños y las niñas del Cantón se ha trabajado en conjunto con las Asociaciones de Desarrollo para la donación de parques infantiles. -------------------
Como parte de los esfuerzos que realiza la administración de nuestro Municipio y en coordinación con la Unión Nacional de Gobiernos Locales y el Patronato Nacional de la Infancia, durante el año 2021 se implementó el Programa de Promoción y Activación de Espacios Recreativos a cargo de la Oficina de Desarrollo Local. Este Programa tiene como propósito la búsqueda de espacios recreativos para los niños y las niñas del Cantón, este trabajo se realiza en conjunto con el PANI y las Asociaciones de Desarrollo para la donación de parques infantiles en espacios públicos. -------------------------------------------------------
• Promoción y activación de espacios recreativos -------------------------------------------
Desde la ODL y como parte de la búsqueda de espacios para los y las niñas del Cantón se ha trabajado en conjunto con el PANI y las Asociaciones de Desarrollo para la donación de parques infantiles. Actualmente contamos con 15 parques aprobados y de los cuales 6 fueron entregados durante los meses de octubre, noviembre y diciembre, y nos encontramos a la espera del desembolso para la compra de los 9 restantes que se ejecutarán durante el año 2022.   

Los parques son elegidos por las organizaciones, cumpliendo con los lineamentos establecidos por el PANI. Los parques se encuentran distribuidos en el Cantón de la siguiente manera:  
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Total en espera: 5 ¢
 Monto por Parque: 5000000
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Cada parque tiene un valor de ₡5,000,000.00 millones de colones y viene a cumplir con el derecho a la cultura, el juego y la recreación que tienen las personas menores de edad, y familia, la comunidad y las autoridades locales nacionales deben apoyar y brindar estas posibilidades.  A la fecha se han entregado 6 parques infantiles, en las comunidades de Tres Ríos de Volcán, Colinas, La Bonga de Chánguena y El Azteca en Buenos Aires, Potrero Grande Centro y Paraíso de Buenos Aires. --------------------------------------------------------------
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2. Festividad del día del niño, a través de la OFIM. -----------------------------------------
El 9 de setiembre Día del Niño y la Niña, se realizó una actividad en la cancha de la Escuela Santa Cruz con 60 niños. -----------------------------------------------------------
[image: image11.png]Figura 7. Activdad para ifos y ifas, 021
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e) Mujer  ------------------------------------------------------------------------------------------------
1.
8 de marzo Día Internacional de la Mujer. Se realizan Talleres en los Distritos de Biolley, Potrero Grande y Colinas con una población de 80 señoras y 10 menores de edad. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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2.
25 de noviembre “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. Se realizaron talleres en La Luchita, Changuena, Santa Cruz, Tarise de Volcán, Biolley, Paraíso, Las Rosas y Buenos Aires centro se dio una atención a 180 mujeres y menores de edad. ----------------------------------------------------------------
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3.
Se inició con las capacitaciones a los grupos de mujeres organizadas de las diferentes comunidades como La Luchita de Potrero Grande, la Lucha, Cordoncillo de Volcán para un total de 35 señoras. ----------------------------------------
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f)  Adulto Mayor. --------------------------------------------------------------------------------------
1.
01 de Octubre “DIA INTERNACIONAL DEL ADULTO MAYOR” se realizó programa radial sobre los Derechos de los Adultos y Adultas Mayores, así como se tocó el tema de la negligencia. ---------------------------------------------------------------
2.
En conjunto con el CLUB DE LEONES, se realizó una donación de una cama, colchón y servicio sanitario para una adulta mayor en Jorón de Potrero Grande. -------------------------------------------------------------------------------------------------
g) Red Vial. --------------------------------------------------------------------------------------------
1. Servicio de Aseo de Vías y Sitios Públicos ------------------------------------------------
•
Atención y mantenimiento a 8 áreas geográficas del distrito central de Buenos Aires, en materia de aseo de vías, aceras y sitios públicos; entre ellas: Centro de Buenos Aires, Barrio Lomas-CTPBA, La Clínica, La Piñera, Barrio San Carlos, Barrio Los Ángeles, Urbanización Boruca, Urbanización Las Vegas. --------
•
Se atendieron un total de 13,778.00 metros cuadrados, de aceras, cordón y caño, cunetas, brindándose las actividades de aseo, recolección de desechos en calles, chapea de aceras, mantenimiento a cunetas, aceras y cordón y caño. --
 •
Trabajo de mantenimiento de los límites y condiciones estructurales de las aceras, generando consigo labores diarias de chapea y remoción de tierra, escombros y zacate que han venido invadiendo el área de las aceras. ---------------
•
Garantización y dotación al ciudadano de espacios físicos, vías y sitios públicos en buen estado, que propicien ambientes sanos, mejoren las condiciones de salud, mental y paisajista, mediante la ejecución de labores de mantenimiento y mejora de la infraestructura vial urbana y rural del cantón. --------
•
Adquisición y dotación de uniformes para el personal de la unidad, según contratación en SICOP # 2021LA-000016-0004200001/0822021000700028, por un monto de 226.846 colones, por parte del proveedor VIARSA INDUSTRIAL TEXTIL S.A. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Las tareas, labores, metas y proyectos ejecutados durante el espacio temporal abarcado de enero del año 2021 a enero del año 2022, por la Unidad Mantenimiento de caminos y calles, corresponden a: --------------------------------------
•
Brindar mantenimiento manual a las principales vías de comunicación del centro de B.A. según el presupuesto de la Ley otorgado por el IFAM, correspondiente, presupuesto para 3,5 meses del primer semestre. ------------------
•
Se generó aporte para la construcción de Bodega de Servicios Municipales, esto según Contratación en el SICOP (Bodega): 2020CD-000296-0004200001. Recibido el 25 de abril del 2021. -----------------------------------------------
•
Se adquirió un mueble en metal para la bodega de Manteniendo de Calles, esto según Contratación en el SICOP (Mueble): 2020CD-000296-0004200001. Recibido el 25 de abril del 2021 ------------------------------------------------------------------
2. Obras y Gestión Vial por medio de la Ley 8114 y Ley 9329, así como préstamo N° 6-CVL-1457-07-18 con el IFAM. -------------------------------------------------------------
•
Departamento de Gestión Vial Municipal ---------------------------------------------
Los recursos para la Red Vial se adquieren a través de la Ley 8114 y Ley 9329, recursos distribuidos por la Junta Vial Cantonal y administrados a través del departamento de Gestión Vial, el cual funge como secretaría técnica de la JVC.  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Fuente: Malbon Barrantes, 2022
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•
Presupuesto para Obras y Gestión Vial. 

Para el periodo 2021, se aprobaron para gestión vial recursos provenientes de la Ley 8114 y Ley 9329 y recursos del préstamo con el IFAM, todos respaldados en un mismo Plan Anual Operativo, por tal razón a continuación se muestra un cuadro sobre esos recursos. ----------------------------------------------------------------------
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Proyectos Programados  -----------------------------------------------------------------
 La Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de Buenos Aires presentó dentro del Plan Anual Operativo 2021, 19 metas referentes a los recursos para gestión Vial, las cuales contenían un total de 156 proyectos para el periodo 2021, distribuidos de la siguiente forma: -------------------------------------------------------------------------------

105 de Mantenimiento Periódico, -------------------------------------------------------

1 Mantenimiento Rutinario ----------------------------------------------------------------

48 de Rehabilitación (34 proyectos de pasos de alcantarillas, 5 alcantarillas de cuadro, 4 Red pluvial, 4 Aceras, 1 Cuneta Revestida)   3 Mejoramientos.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image18.png]-





[image: image19.png]



• Resumen de Ejecución Presupuestaria y Compromisos. --------------------------------
A lo largo del periodo por diferentes situaciones no se lograron ejecutar todos los recursos presupuestados, por lo que se presenta un cuadro resumen de la ejecución de estos. ----------------------------------------------------------------------------------
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En el cuadro anterior se puede observar que para este 2022 quedaron recursos comprometidos por un total de ¢534.554.068,56 mismos que deben ser ejecutados durante el primer semestre 2022. ------------------------------------------------
 Respecto al préstamo del IFAM no se pudo concluir con la compra de Vagonetas y Asfaltados, toda vez que los concursos han tenido atrasos por apelaciones ante la CGR, además el proyecto de Asfaltado del Potrero Grande sí dará inicio en este 2022 ya se encuentra adjudicado. --------------------------------------------------------
  • Ejecución, según las 19 metas propuestas en el Plan Anual Operativo y Evaluación. --------------------------------------------------------------------------------------------
 En cumplimiento con la directriz D-1-2002-CO-DFOE, se respalda en el Plan Anual Operativo del presupuesto municipal 19 metas propuestas por la Junta Vial Cantonal con respecto a los recursos de la Ley Nº 8114 – Ley N° 9329, además, dichas metas también son la base para el cumplimiento de los objetivos del Departamento de Gestión Vial Municipal; por lo que estas se enfocan desde el funcionamiento de la oficina, mantenimiento de maquinaria y varios tipos de obras viales e incluye los recursos obtenidos mediante el préstamo con el IFAM N° 6-CVL-1457-07-19 asignados para el 2021. ----------------------------------------------
En el siguiente cuadro se puede observar un resumen correspondiente a las 19 metas de JVC incorporadas al PAO municipal, por lo que, se pueden observar la ejecución económica y los porcentajes de la evaluación.
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En el cuadro anterior se puede observar la ejecucién presupuestaria y los porcentajes alcanzados para cada meta, asi como
una evaluacién final de un 95% para el periodo 2021 para el departamento de Gestion Vial




• Promoción Social. ----------------------------------------------------------------------------------
 En los meses de noviembre y diciembre del 2021 se ha estado desarrollando un programa de Radio denominado RVC.88.1 que significa Red Vial Cantonal, dónde la idea es informar de las diferentes actividades de Gestión Vial desarrolladas en los 9 distritos del cantón de Buenos Aires en las modalidades de Administración y Contratación para la ejecución de los proyectos. ---------------------
[image: image25.png]Figura 15. Programas de Radio sobre Gestion Vial

Fuente: Rudy Pérez, 2021




A la vez se hace llegar información similar y de importancia para la ciudadanía a través de revistas digitales creadas e implementadas a finales del 2021 por el Promotor Social del departamento de Gestión Vial, misma que se presentarán una por trimestre. ------------------------------------------------------------------------------------
[image: image26.png]Figura 16. Revistadigital elaborada en divulgacion





• Ejecución de proyecto denominado “Servicios con Microempresas de Mantenimiento por Estándares Comunitarias”. -----------------------------------------------
Mediante el proceso PRVC-II-13-CD-S-2020, el cual se lleva a cabo en conjunto con la Unidad Ejecutora del Segundo Programa de la Red Vial Cantonal (PRVC-II) se ejecuta contrato de préstamo del MOPT No. 4507/OC-CR, Ley 8982, con una inversión de ¢338.347.654,00 indicado en el contrato, donde también se menciona que del total del presupuesto ¢106.603.654,00 son cubiertos como contrapartida Municipal y en coordinación con el MOPT, distribuibles entre los treinta y seis meses de vigencia del convenio firmado entre el MOPT y la Municipalidad. -----------------------------------------------------------------------------------------
 Por lo que en cumplimiento de dicho convenio la municipalidad ha cancelado en el periodo 2021 la suma de ¢48.000.000,00 por concepto de contrapartida Municipal, del Contrato de Préstamo No. 4507/OC-CR, Ley 8982. ---------------------
Estos recursos se le han depositado a la ADI Altamira y San Isidro de Biolley dado que es la empresa que mantienen el contrato por “Servicios de Mantenimiento Vial por Estándares de la Red Vial Cantonal del Cantón de Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------------------------
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h) Ordenamiento Territorial.  ----------------------------------------------------------------------
 1.
Cementerio -----------------------------------------------------------------------------------
•
Administración, gestión y mantenimiento operativo del Cementerio Municipal de Buenos Aires, en horario de lunes a domingo, de 6: 00 a.m. a 3: 00 p.m. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
 •
Prestación sistemática, planificada y ordenada de los servicios y actividades al público bonaerense, afines al cementerio, entre ellas: ------------------
 
Inhumaciones --------------------------------------------------------------------------------

Exhumaciones -------------------------------------------------------------------------------

Construcciones y mejoras de nichos y bóvedas ------------------------------------

Traslados -------------------------------------------------------------------------------------

Solicitudes de arrendamiento de parcelas -------------------------------------------

Solicitudes de retiro de arrendamiento de parcelas -------------------------------•
Mantenimiento y embellecimiento de 22,925.46 metros de terreno del Cementerio Municipal, brindando actividades de chapea, aseo, recolección de basura, manteamiento de parcelas y bóvedas.                                                             •
Ejecución cuatrimestral de trabajos para la realización de fosas en el sector D, en aras de la garantización del servicio del cementerio de forma eficiente y eficaz. -------------------------------------------------------------------------------------
 •
Brindarle al usuario y público en general del cantón bonaerense, un espacio idóneo, sano, apto y calificado para el desarrollo armonioso de las actividades afines al cementerio. ----------------------------------------------------------------
 •
Diseño, implementación y articulación de políticas que garanticen la sana administración y mantenimiento del bien inmueble, en función al entorno y particularidades propias del cantón. ------------------------------------------------------------
 •
Contratación en el SICOP (Butacas):  2021CD-000172-0004200001. Se adquirieron únicamente 10 butacas de 5 sillas cada una, instaladas en la Capilla del Cementerio Municipal de Buenos Aires. --------------------------------------------------
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2.
Parques y ornato ----------------------------------------------------------------------------
 Las tareas, labores, metas y proyectos ejecutados durante el espacio temporal abarcado de enero del año 2021 a enero del año 2022, por la Unidad del Parque Municipal, corresponden a: ------------------------------------------------------------------------
 •
Prestación y garantización de forma anual, del servicio del espacio de Parque, al público en general del cantón de Buenos Aires. ------------------------------
 •
Administración del inmueble, de forma planificada y coordinada, en aras de la generación de un espacio verde, amigable, social y ambientalmente atractivo al contribuyente bonaerense, en el cual se puedan llevar a cabo diversas actividades que fomenten y estimulen el bienestar físico y psicosocial. ---------------
 •
Se brindó el mantenimiento operativo de las condiciones físicas y estructurales del Parque Central de Buenos Aires, con actividades diarias de chapea, soplado de hojas y basura ordinaria, pintura de poyos, palmeras. ----------
•
Se proporcionó la actividad de recolección diaria de la basura y desechos que se generan en el inmueble, mantenimiento rutinario de los basureros y puntos de acoplo de basura. ----------------------------------------------------------------------
 •
Control, vigilancia y supervisión del bien inmueble, para generarle al ciudadano bonaerense un espacio físico apropiado y seguro. ---------------------------
 •
Ejecución de proyectos de trabajo comunal y empresarial, de forma coordinada y en alianza con la empresa privada, para la pintada de los poyos y palmeras que forma parte integral del inmueble, brindándole al ciudadano un espacio embellecido y ameno para su disfrute. En total se pintan alrededor de 60 poyos y más de 20 palmeras, como consecuencia de la alianza con empresa privada, entre ellas, El Colono Construcción, Lanko y Protecto. ------------------------
 •
Se trabajó de forma articulada con la Fuerza Pública y ciudadanos de los diferentes barrios y comunidades, para el mantenimiento de los parques locales que forman parte del anillo periférico del distrito central del cantón, llevándose a cabo actividades de chapea, recolección de desechos y basura, retiro y traslado de escombros. El trabajo se ejecuta 2 veces al mes, en las comunidades de:  

 
Urbanización los Ángeles -----------------------------------------------------------------

Veracruz ---------------------------------------------------------------------------------------

Urbanización Boruca -----------------------------------------------------------------------

Urbanización las Vegas -------------------------------------------------------------------

Las Hormigas --------------------------------------------------------------------------------

Santa Marta -----------------------------------------------------------------------------------

La Amistad ------------------------------------------------------------------------------------

Urbanización las Rosas ------------------------------------------------------------------
• Todos los días, de forma planificada y coordinada se procede con la recolección de las hojas y basura del parque, donde se utiliza la sopladora de gasolina, en aras de mantener el inmueble limpio y ordenado y contribuir con el mejoramiento en la proyección de una imagen limpia y verde del cantón. ------------------------------
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3.
Mercado Municipal --------------------------------------------------------------------------
 Las tareas, labores, metas y proyectos ejecutados durante el lapso temporal abarcado de enero del año 2021 a enero del año 2022, por la Unidad del Mercado, corresponden a: -------------------------------------------------------------------------
 •
Ejecución administrativa y operativa del estado del bien inmueble del Mercado Municipal de Buenos Aires, durante los dos semestres del año 2021, siendo garante en el cuidado y mejoramiento de las condiciones del espacio, para el otorgamiento de un área accesible y segura tanto al inquilino como el ciudadano en general del cantón. ---------------------------------------------------------------
 •
Se proporcionó de manera administrativa y operativa los recursos y servicios necesarios para mantener la operatividad constante y de calidad, en el Mercado municipal, de tal forma, que genera el beneficio de 23 familias en total y usuarios, además de toda la población del cantón de Buenos Aires. ------------------
 •
Se emitió el servicio de mantenimiento general del Mercado Municipal, de manera eficiente en toda su infraestructura en general. -----------------------------------•
Se atendieron alrededor de 828.27 metros cuadrados aproximadamente, correspondientes a las zonas y áreas que forman parte integral del inmueble, garantizando las condiciones de orden, limpieza, salubridad y demás. ---------------
 •
Se prestó el servicio operativo del Mercado Municipal de Buenos Aires, de forma anual, en horario de 6: 00 am a 3: 00 p.m., de lunes a viernes respectivamente, por parte del colaborador FERNANDEZ CASTRO GERARDO. 

 •
De forma mensual se brindó el servicio de chapea y mantenimiento de las zonas verdes del anillo perimetral del Mercado. ---------------------------------------------
 •
Se evidencia la falta de seguridad en los techo o cielorrasos externos del inmueble, en los cuales no hay malla electrosoldada, que impida el ingreso de ladrones.  Ante ello es imprescindible el proceder a generar un proyecto de mejora para las condiciones actuales del inmueble. ----------------------------------------
 •
Tramitación en Sicop, según Licitación abreviada N° 2021LA-0000160004200001, la compra y dotación de uniforme para el colaborador de la unidad, por un monto de 104.103 colones. ----------------------------------------------------
•
En términos generales, todos los días se le da mantenimiento y limpieza las aceras aledañas del mercado, con su debida limpieza, además de la recolección de la basura ordinaria y de las hojas de los árboles que se encuentran en las zonas verdes del mismo. --------------------------------------------------
 4.
Terminal de Buses --------------------------------------------------------------------------
Las tareas, labores, metas y proyectos ejecutados durante la delimitación temporal, objeto de análisis, que abarca desde enero del año 2021 al enero del año 2022, por la Unidad del Mercado, corresponden a: -----------------------------------
 •
Se proporcionó el servicio de estacionamientos y terminales, con eficiencia generando al usuario un entorno y ambiente de paz social y satisfactorio. -----------
 •
Se brindó la administración operativa en temas de mantenimiento, control, gestión, supervisión y vigilancia de las condiciones estructurales y físicas del bien inmueble, de forma anual. -------------------------------------------------------------------------
 •
Contratación en el SICOP (Mueble y Locker):  2021CD-0001720004200001.   Se adquirió 1 mueble para bodega de Terminal y Locker para colaboradores D.S.M. Se reciben ambos activos el 02/12/2021 ------------------
 •
En términos generales es la infraestructura que presenta mayores deficiencias en sus instalaciones, y que por lo tanto se evidencia que durante el año 2021 no se presentó ningún servicio de mejora y mantenimiento al inmueble. 

 •
En términos de presupuesto, corresponde a la unidad con mayor deficiencia en su conformación, se denota la ausencia de varias partidas presupuestarias en su contenido, por ejemplo, la partida 2.99.03, 2.99.05 y la de suplencias en conjunto con incapacidades. ---------------------------------------------------
 •
La funcionaria Alejandra, ya no forma parte de la unidad, en su sustitución se nombra a Yorleny, y como consecuencia a Sebastián (existe oficio).  

•
Se tramitaron solicitudes de modificación presupuestaría, la 001-2022, para poder generarle contenido presupuestario a la unidad y garantizar la sana operatividad de la zona de trabajo. --------------------------------------------------------------
 •
Para el mes de enero del año 2022, en la Unidad de Servicios Sanitarios, por concepto de cobro y pago por uso de servicios sanitarios, se recaudó un total de ₡   1 070 050.00.---------------------------------------------------------------------------------
[image: image30.png]Figura 20. Trabajo en mantenimiento, terminal de buses, 2022
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i) 
Turismo, Cultura y Deporte.  

 1. A través de la ODL se implementa la Oficina de Turismo como herramienta que facilite acciones en la actividad turística, maximizando que se evidencie las riquezas que encierra el cantón de Buenos Aires. ------------------------------------------
 • Acciones de la Oficina de turístico -----------------------------------------------------------
 El sector turismo en el cantón de Buenos Aires, ha venido desarrollándose de tal forma que se hace necesario consolidar figuras organizativas de tal manera que venga a darle un acompañamiento efectivo a los habitantes del Cantón, que hoy día se ocupan del turismo sean microempresarios turísticos, organizaciones de base comunitaria, emprendimientos familiares entre otros. A la fecha existen más de 45 sitios turísticos en el Cantón los cuales cuentan con servicios y productos turísticos para satisfacer la demanda y necesidades de los visitantes, es por esto que se requiere que el Municipio apoyo este importante eje y brinde compañamiento a través de un Promotor Turístico. ----------------------------------------
 Actualmente, la oficina atiende más de 45 proyectos con enfoque turístico y se estima una mayor atención de emprendimientos durante el próximo año; por esta razón es indispensable la presencia del Promotor Turístico a tiempo completo, para la ejecución de los diferentes proyectos que se han venido incorporando a esta oficina, tanto del programa como otros proyectos asociados al eje de turismo. -------------------------------------------------------------------------------------------------
 La oficina de Turismo Municipal dentro de sus principales funciones contempla: 


Facilitar el acceso de la información sobre la oferta turística que posee el cantón de Buenos Aires a clientes, turistas, estudiantes y público en general. ------

Promover la participación institucional en ferias turísticas, nacionales e internacionales, mercadeando nuestro Destino Buenos Aires. --------------------------

Promover la ejecución de actividades, proyectos, iniciativas que contribuyan en la promoción de la actividad turística y al destino, (capacitación, asesorías, desarrollo empresarial, alianzas intermunicipales, actividades culturales y educativas entre otros). ------------------------------------------------------------
 Durante el 2021 se llevaron a cabo acciones de articulación con diferentes instituciones, como la cámara de turismo, el ICT, INDER, MAG, entre otros.  -------
 En conjunto con la Cámara de Turismo de Buenos Aires (CATUBA), se actualiza la lista de emprendimientos turísticos del cantón, además de generar espacios de trabajo en conjunto en materia de turismo.  Gracias a este buen trabajo en conjunto, hoy en día la Oficina de Turismo cuenta con una base de datos muy completa donde se detalla la información referente a los emprendimientos turísticos, misma información es utilizada por la oficina para la promoción y divulgación de los emprendimientos.------------------------------------------------------------
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2. Se diseñó una guía turística, catálogo de productos OVOP, mapas georreferenciales y banners para la promoción de emprendimientos como herramientas de apoyo para la reactivación económica. ----------------------------------
 • Acciones articuladas para el fomento al Turismo -----------------------------------------
Buenos Aires es un Cantón que cuenta con una gran diversidad de atractivos turísticos y de distintos tipos, como lo son; los sitios naturales, museos y manifestaciones culturales e históricas, folklore y acontecimientos programados. a parte del turismo, Buenos Aires cuenta con más de 100 emprendimientos de distintos sectores productivos; industria, agroindustria, agropecuario, artesanías y servicios, sin embargo, actualmente no existe mucha promoción a nivel nacional e internacional. Por esta razón, uno de los principales objetivos de la Oficina de Turismo es promover todos estos atractivos y emprendimientos existentes. --------
 Para cumplir con esta meta, en el marco del Movimiento OVOP, se trabaja un catálogo de productos de los emprendimientos de OVOP, en el cual se detallará la información general de los productos que ofrece cada emprendedor, y el detalle del contacto, mismo catálogo contará con mapas georreferenciados donde se podrá ubicar a cada emprendedor dentro del Cantón. Este material promocional también estará disponible en la página web de la Municipalidad, que se espera tener habilitada para el primer semestre del 2022. ----------------------------
[image: image33.png]Figura 23. Propuesta e Catdlogo OVOP, 2021





• Guía Turística SUR --------------------------------------------------------------------------------
La Universidad Nacional Sede Regional Brunca Campus Pérez Zeledón realiza una Guía Turística del Cantón de Buenos Aires, la misma es facilitada a la ODL en forma digital. --------------------------------------------------------------------------------------
 Esta Guía Turística será de mucha utilidad para despertar el interés tanto de la misma población bonaerense, así como a posibles turistas. De esta forma la ODL puede actuar como intermediario y facilitar más información y material audiovisual a los turistas que visiten el Cantón, este trabajo que realiza la UNA ha sido informado y coordinado con la ODL. ------------------------------------------------------------
[image: image34.png]Figura 24. Gufa Turfstica de Buenos Aires, UNA 2021
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• Articulación para proyectos turísticos ---------------------------------------------------------
 La ODL en conjunto con el MAG le da seguimiento a la propuesta de un proyecto ecoturístico en el cual buscan aprovechar la ubicación y los recursos naturales existentes, para desarrollar la actividad. Actualmente cuentan con una propiedad rodeada por bosque, una casona de interés cultural, y una laguna que está llena de agua durante el invierno. -----------------------------------------------------------------------La idea con este proyecto es contar con financiamiento para construir 3 cabañas para poder albergar a turistas y viajeros, así como la construcción de un salón multiusos para la realización de eventos.------------------------------------------------------
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Por otra parte, el proyecto busca la conservación de la laguna natural durante todo el año y no solo que esté cubierta por agua durante el verano, así como realizar acciones conservacionistas como la reforestación. ------------------------------
 • Coordinación de acciones con ICT -----------------------------------------------------------
La ODL está trabajando en conjunto con el ICT para incluir al Cantón de Buenos Aires en la Guía Turística Cultural que se estaría realizando en conjunto con los Cantones de Coto Brus, Pérez Zeledón y Corredores. ------------------------------------
 Para este trabajo se han realizado reuniones virtuales con los funcionarios del ICT a cargo de las Guías Turísticas Culturales, en estas reuniones se recibe asesoría en cuanto a los requisitos que se deben cumplir para la oferta turística que deben tomarse en cuenta en los distintos segmentos de la guía, así como la recopilación del material audiovisual que se estaría utilizando para las misma. ----
[image: image36.png]Figura 26. Reuniones virtuales ICT, 2021
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 Actualmente el trabajo se encuentra en proceso, se están recopilando los datos del cantón que se incluirán en la guía según sus segmentos, y se está realizando el proceso de producción del material audiovisual que se estará mostrando en la guía.
Declaratoria Turística 

 La Declaratoria Turística para los emprendimientos del sector turismo es de suma importancia ya que brinda una gran cantidad de beneficios por parte del ICT y sin ningún costo. Un emprendimiento con Declaratoria Turística obtiene beneficios como participación en ferias nacionales e internacionales, publicidad gratuita, respaldo por parte del ICT, y poder ser parte de las Guías Turísticas Culturales del ICT. -----------------------------------------------------------------------------------
 Debido a la poca cantidad de emprendimientos turísticos del cantón con Declaratoria Turística, se está trabajando con el ICT y la Oficina de Turismo de Pérez Zeledón para capacitar a los emprendimientos en este tema y que logren reconocer la importancia de optar por esta categoría. -------------------------------------
Durante estas charlas se les da a conocer a los emprendimientos la importancia de contar con la Declaratoria Turística, así como los requisitos y el proceso necesario para optar por esta categoría. Una vez asesorados en el este tema, se les va a motivar a realizar los trámites necesarios para optar por la categoría y de esta forma lograr un aumento de emprendimientos turísticos con declaratoria, así mismo la Oficina de Turismo brindará todo el apoyo que pueda darse para cumplir con este objetivo. --------------------------------------------------------------------------
 Durante el 2021 se realizaron algunas charlas con los emprendimientos turísticos del Cantón, y actualmente se encuentran en procesos de remodelación y preparación para poder optar por la declaratoria turística. --------------------------------
 • Proyecto de Fomento a emprendimientos turísticos OVOP ----------------------------
 Como parte del trabajo que el Comité OVOP Buenos Aires realiza apoyando los emprendedores del movimiento, el INDER inicia un proyecto de fomento y apoyo para emprendimientos turísticos. La primera etapa consistió en visitas a 9 emprendimientos seleccionados, con la finalidad de reconocer las principales necesidades y situación en general de cada emprendimiento. Una vez realizadas las visitas, se seleccionaron 4 emprendimientos para presentar un proyecto de fomento que beneficie a los emprendimientos   seleccionados.    Actualmente   el 
proyecto se encuentra en desarrollo, se estará presentando en el 2022,   una vez
que se cumpla con todos los requisitos.-------------------------------------------------------
[image: image37.png]Figura 27. Visitas a Emprendimientos Turisticos, 2031
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Visita al Rincón Ecológico Cultural Térraba ---------------------------------------------------

j) 
Seguridad. ----------------------------------------------------------------------------
 1.
Se realiza el cambio de cámaras HD de video vigilancia, a través del departamento de TI. --------------------------------------------------------------------------------
 Esto con el objetivo Mejorar y cambiar la tecnología y las cámaras que hay actualmente instaladas en la institución. Por lo que, se cambian e instalan 11 cámaras nuevas en el centro de Buenos Aires. ----------------------------------------------
2.
Por medio de la Vicealcaldía, la ODL y la OFIM se implementa el Programa Sembremos Seguridad, en convenio con el Ministerio de Seguridad Pública. -------------------------------------------------------------------------------------------------
 Fundamentado en el Decreto Ejecutivo N° 41242-SP publicado en La Gaceta el martes 4 de setiembre del 2018, además, cuenta con el apoyo de la Embajada de los Estados Unidos y la asesoría de la Policía Nacional de Colombia. ----------------
 Objetivos específicos de Sembremos Seguridad: ------------------------------------------

Priorizar delitos y riesgos sociales ------------------------------------------------------

Identifica las estructuras criminales ----------------------------------------------------

Articula capacidades interinstitucionales e institucionales -----------------------
La iniciativa surge a partir de la implementación por parte de Costa Rica de un modelo de seguridad basado en el caso exitoso de este programa en Colombia. Este programa es implementado por parte de la Embajada de Estados Unidos de América en Costa Rica en coordinación con el Ministerio de Seguridad Publica, Fuerza Pública, ANAI, las Municipalidades, con apoyo de la UNGL. -----------------
 Sembremos Seguridad tiene la finalidad de identificar, priorizar y focalizar delitos, riesgos sociales y otros factores que aquejan a la ciudadanía por medio de la percepción de las personas y estadísticas registradas, así como abordarlos para mitigar la problemática identificada mediante la coordinación y cooperación entre gobiernos locales, instituciones y participación ciudadana. ------------------------------
 Parte del trabajo que realiza la municipalidad es participar de las acciones que desarrolla la Embajada de los Estados Unidos en coordinación con instituciones públicas y privadas para el cumplimiento de los objetivos del programa. Durante el 2021 se participó en varias actividades organizadas en el marco del Programa y también se desarrollaron actividades con comunidades. -------------------------------
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Estas oficinas trabajan muy de la mano con la Embajada de los Estados Unidos, se ha logrado obtener muchas donaciones por parte de la embajada. En esta ocasión la municipalidad participó en el Taller Construyendo capacidades, un taller que se da gracias al proyecto RET, financiado por la Embajada de los Estados Unidos. Durante este taller se desarrollaron 3 actividades; innovación, mapeo de necesidades y design thinking. -----------------------------------------------------
 Como parte del programa Sembrando Seguridad, se llevó a cabo un taller sobre Autoestima. En este taller participó el grupo de mujeres Las Triunfadoras, fue muy enriquecedor y participativo. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image39.png]Figura 29. Taller de Ia Violencia contra la mujer, Programa Sembremos Seguridad, 2021
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2.2.2. Eje 2: Saneamiento Ambiental ----------------------------------------------------------
Esta área integra a través de la Unidad de Gestión Ambiental programas comunales como lo son Protección del Medio Ambiente y el Servicio de Recolección de Residuos Sólidos quienes en conjunto administran, gestionan y brindan servicios con el objetivo de fomentar las sanas prácticas ambientales y garantizar la salud pública del Cantón, lo anterior en respuesta a lo que establece la Ley N° 8839, Ley para la Gestión Integral de Residuos y demás normativa vinculante.
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Estos programas cuentan con un presupuesto específico el cual se aplica e implementa según las metas establecidas y necesidades identificadas para el periodo 2021. -----------------------------------------------------------------------------------------
Cada programa tuvo una ejecución anual presupuestaría que se detalla a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------
Con objetivo de evidenciar la ejecución de los recursos asignados se ha dividido el eje de Saneamiento Ambiental de la siguiente manera:
[image: image42.emf]Cuadro 4.  Ejecución Presupuestaria 2021        

Programa   Ejecuc ión   

02.25. Protección del Medio Ambiente   18,792,573.60   

02.02. Recolección de Basura   354,080,927.57   

03.07.01. Fondo 10% Utilidad para el    Desarrollo   59,533,591.83   

     Fuente:  Sistema PLAN, 2022 .   


La ejecución del presupuesto para el año 2021 permitió a la administración mejorar la prestación del Servicio de Recolección de Residuos Sólidos, fortalecer procesos de educación ambiental y aumentar y actualizar las bases de datos del departamento. ----------------------------------------------------------------------------------------
 a) Política Medioambiental ------------------------------------------------------------------------
 1.
Implementación de la Política Ambiental.  --------------------------------------------
 Se trabajó en el proceso de construcción del Plan de Gestión Ambiental Institucional, proceso que arroja dentro los resultados la Política Ambiental Institucional por la cual se va a regir nuestra institución y se establecerá la coordinación interinstitucional que se requiera para su implementación. Dicha Política Ambiental contempla la construcción de la Visión, Misión, Alcance y el compromiso institucional para su aplicación, muy importante mencionar que el proceso de construcción de esta, tiene como base el sustento legal de acuerdo a la legislación vigente del país, además de estar basada en programas y planes (Plan Estratégico, Plan Municipal para el Manejo Integral de Residuos Sólidos, Plan de Trabajo de la Administración entre otros) de importancia que ha desarrollado el Gobierno Local a la fecha. Hoy en día se encuentra en proceso final para la posterior aprobación e implementación de las líneas estratégicas de la Política Ambiental del cantón de Buenos Aires. ------------------------------------------
 Líneas estratégicas contempladas para la implementación de la Política Ambiental son: 


Promoción de la concientización y sensibilización ambiental de la población municipal, así como los habitantes y visitantes del cantón. -----------------

Gestión Integral de Residuos Sólidos. -------------------------------------------------

Gestión Municipal baja en emisiones. -------------------------------------------------
Dichas líneas estratégicas vienen acompañadas de un Plan de Acción que detalla de forma específica los pasos a seguir y los responsables de su ejecución, manteniendo como principal responsable de ejecución a la Alcaldía Municipal con el objetivo de contar con los recursos necesarios. ------------------------------------------
 La Política Ambiental será de carácter público para ser consultada en el sitio web oficial de nuestra institución y nuestro eslogan será: --------------------------------------
 “El cumplimiento depende del compromiso de cada uno de los funcionarios, habitantes y visitantes del cantón” --------------------------------------------------------------
 2.
Otras acciones que toca la Política Ambiental: -------------------------------------
 A través de distintos espacios se han realizado las siguientes acciones en pro de la Gestión de Recurso Hídrico dentro del cantón: -------------------------------------------
 
Conformación de la Comisión Cantonal de Cuencas Hidrográficas. Resultado de la articulación interinstitucional entre el AyA (Acueductos --------------y Alcantarillados), Gobierno Local y la Mesa de Ecosistemas Territoriales.            
Reforesta de la Cuenca del Río Volcán. Resultado de la articulación interinstitucional entre el AyA (Acueductos y Alcantarillados), Gobierno Local y Grupos Comunales ----------------------------------------------------------------------------------

Existencia de un Acuerdo Municipal para formalizar la integración de distintos sectores en la Comisión Cantonal de Cuencas. Gestión del Gobierno Local, Mesa de Ecosistemas Territoriales y Grupos Comunales. -----------------------

Participación en espacios para la Construcción de la Política Hídrica a Nivel Nacional con el AyA (Acueductos y Alcantarillados). -------------------------------
 Como resultado de la articulación entre las instituciones nació la iniciativa a nivel comunal de desarrollar un movimiento comunal para la conformación de la Sub Comisión Pro-Protección y Conservación de la Cuenca del Río Volcán, Angel y Cañas ---------------------------------------------------------------------------------------------------
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b) Manejo de Residuos. ----------------------------------------------------------------------------
 1.
Formulación de Proyectos con base en la Ley 8839, Ley para la Gestión Integral de Residuos Sólidos. --------------------------------------------------------------------
 Los proyectos ejecutados por primera vez en nuestro cantón plasman de manera individual la metodología ejecutada, establecen el análisis final, y responden a necesidades identificadas en el cantón en materia de Residuos Sólidos, Prestación del Servicio y la Cobranza Justa. En ese sentido, primeramente, se identificó la cantidad y tipología de residuos sólidos generados por los habitantes del cantón, generación per cápita por cantonal, por estrato socioeconómico y comercial, y las proyecciones económicas que debe incorporar la Municipalidad para cumplir con la disposición final de los residuos, así como contribuir en fortalecer la prestación del servicio la cobranza justa del mismo y el conocimiento de los departamentos involucrados. ------------------------------------------------------------
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2.
Cobertura del Servicio de Recolección de Residuos Sólidos y la capacidad de ampliación de este.  -----------------------------------------------------------------------------
 •
Cantidad en toneladas de residuos sólidos recolectados en el 2021.
[image: image45.emf]Cuadro 6.  Ejecución Presupuestaria 2021    

Residuos Sólidos   Toneladas   

Ordinarios   3 883,00   

Valorizables         79,80   

Total     3 962,80   

                 Fuente:   Unidad de Gestión Ambiental, 2022    


•Cobertura de Servicios de Recolección de Residuos Ordinarios en porcentaje territorial. -----------------------------------------------------------------------------------------------
 Con base en datos obtenidos del estudio de optimización de rutas de recolección, podemos plantear los siguientes escenarios de cobertura para el servicio: -------------------------------------------------------------------------------------------------
 
El cantón posee un área influenciada de caminos fuera de territorios indígenas de 134 km2, donde 11,85 km2 corresponden a las rutas para la recolección de residuos, dando como resultado un porcentaje de cobertura en caminos 8,8 %. ---------------------------------------------------------------------------------------
 
El cantón posee una extensión de 2 383 km2 donde se tiene un total de 11,85 km2 influenciados por las rutas para la recolección de residuos, dando como resultado un porcentaje de cobertura a nivel del cantón de 0,5 %. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 Sin embargo, se considera más representativo los resultados obtenidos por penetración del servicio que por cobertura, ya que la penetración determina el porcentaje de personas a las que le estamos llegando con el servicio de recolección, y no se basa en un porcentaje de cobertura por área (km2), por lo que podemos plantear los siguientes escenarios: -------------------------------------------

El cantón posee una población total de 52 107 personas, donde se obtiene una penetración de 23,2%. Para obtener el dato anterior se utiliza la cantidad de población a las que el Municipio le está sirviendo entre la cantidad total de población del cantón. -------------------------------------------------------------------------------
 
El cantón posee una población total fuera de los territorios de 16 463 personas, a las que un camión recolector puede llegar a una distancia máxima de 100 metros de la vivienda, donde se obtiene una penetración del 73,4 %. Para obtener el dato anterior se utiliza la cantidad de población a la que el Municipio le sirve entre la cantidad de población a la que el Municipio le podría llegar por las condiciones lo permiten. ---------------------------------------------------------------------------
 
Actualmente se recorren internamente en el cantón 172 km en las 4 rutas de recolección por visita que penetran el 73.4% de la población accesible con nuestros camiones.  Para cubrir el 26.6% de la población no servida y a menos de 100 metros de un camino accesible se requieren recorrer internamente poco más de 1321 km. -------------------------------------------------------------------------------------
 
Recorriendo esos 1321 km adicionales se puede llegar con el servicio de recolección de residuos a 4372 ciudadanos más del cantón. ----------------------------
 •
Frecuencia promedio de recolección por semana. ---------------------------------
 De momento el Municipio presta el Servicio de Recolección de Residuos Ordinarios en tres distritos de manera parcial, Volcán, Brunca y Buenos Aires y la frecuencia promedio de recolección por semana es de 1 vez por semana. ----------
 •
Recolección de Residuos Ordinarios de forma parcial en: -----------------------
 
Distrito Volcán --------------------------------------------------------------------------------

Distrito Brunca -------------------------------------------------------------------------------

Distrito Buenos Aires -----------------------------------------------------------------------
 •
Servicio de Recolección de Residuos Valorizables 2021 de forma parcial en: --------------------------------------------------------------------------------------------------------

Distrito Buenos Aires -----------------------------------------------------------------------
 •
Se amplió el Servicio de Recolección Valorizables (1 vez al mes y por puntos de recolección en: -------------------------------------------------------------------------
 
Distrito Potrero (Proyecto llamado: Puntos Verdes, Articulación con Red Quercus y el Programa EducaPila) --------------------------------------------------------------

Distrito Biolley (Proyecto llamado: Puntos Verdes, Articulación con Red Quercus y el Programa EducaPila) --------------------------------------------------------------

Distrito de Brunca ---------------------------------------------------------------------------

Distrito de Volcán ---------------------------------------------------------------------------
[image: image46.png]Fuente: Unidad de Gestion Ambiental, 2021




•
Mantenimiento correctivo para la atención de todas las unidades recolectoras. -------------------------------------------------------------------------------------------
 Se realizó mantenimiento a todas las unidades recolectoras, de esta forma fortalecer la prestación del Servicio de Recolección de Residuos.----------------------
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3.
Se gestiona la Recolección de Residuos No tradicionales de acuerdo a las necesidades que establece del Área de Salud de Buenos Aires para el control de vectores. ------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image48.png]‘control de veclores. |
Figura 33. Campafias  afiches elaborados para la promocian de estas.
e

SN >
Fuente: Unidad de Gestion Ambiental, 2021




4.
Programa un Mundo Limpio como el Vidrio (Grupo VICESA-GOBIERNO 

LOCAL) -------------------------------------------------------------------------------------------------
Para el desarrollo de este programa se ejecutan diferentes etapas: -------------------
 
Etapa 1: Articulación con las ADIS o grupo comunales de cada distrito. Esto con base en la necesidad que presente cada comunidad o la necesidad identificada por el departamento dentro de la población. ----------------------------------

Etapa 2: Proceso de promoción y divulgación de la campaña (afiches, perifoneo, cuñas). Desarrollo de cada campaña y charlas de educación ambiental. ----------------------------------------------------------------------------------------------

Etapa 3: Desarrollo de la campaña en la comunidad. -----------------------------
[image: image49.emf]Cuadro 7.  Campañas de Canje de Vidri o desarrolladas en el Cantón.    

Distrito   Comunidad   Campañas  ejecutadas   

Volcán   Peje   1   

Buenos  Aires   Buenos Aires centro   2   

Territorio Indígena de Salitre   1   

Territorio Indígena de Ujarrás   1   

Potrero   Pueblo Nuevo, Los Ángeles, Clavera, Potrer o Centro (Ruta de    Puntos Verdes)   1   

Térraba   1   

Biolley   Los Naranjos, Bajo Coto, Sábalo, Altamira, Guayacán, Colorado,  La Puna, El Carmen, El Campo (Ruta de Puntos Verdes)   1   

Boruca   Boruca   1   

Shamba   1   

Territorio Indígena de Rey Curre   2   

   Total de campañas   12   

          Fuente:   Unidad de Gestión Ambiental, 2022       


[image: image50.png]Figura 34. Campafia de canje de vidrio desarrollada en la Comunidad de Volcén

Fuente: Uridad de Gestion Ambiental, 2021
Figura 35. Campafias de canje de vidrio desarrolladas en Territorios Indigenas de Boruca,
Térraba, Rey Curre y Ujarzas en coordinacidn con lideres Comunales de cada Terrtorio.
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Durante la implementación del Programa un Mundo Limpio como el Vidrio se recolectaron aproximadamente 16 toneladas de vidrio durante el año 2021. Este programa ha permitido que los diferentes grupos comunales, aún más aquellos que no cuenta con el servicio de recolección, desarrollar un nivel de organización e interés comunal, enfocado mantener de forma periódica estrategias que les permitan gestionar de forma adecuada los residuos que se generan dentro de su comunidad de forma adecuada. ------------------------------------------------------------------
5.
Programa Municipal para la Gestión de Residuos Valorizables. ----------------
Promoción y divulgación de las Rutas para la Recolección de Residuos Sólidos en el cantón. -------------------------------------------------------------------------------------------
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6.
Capacitación de grupos comunales en el tema de manejo de residuos sólidos y el buen vivir. ------------------------------------------------------------------------------
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7.
Programa Limpiathon (IFAM- TELETICA-GOBIERNO LOCAL)  ---------------
 Participación de espacios publicitarios para la promoción y convocatoria de la población en campañas comunales. ------------------------------------------------------------
[image: image54.emf]Figura 38.  Pr ograma Limpiathon impulsado por Teletica para promoción y  divulgación de las campañas enfocadas a la gestión de residuos.               Fuente:   Unidad de Gestión Ambiental, 2021       


c) Vivero Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------
 1. Coordinación entre el ICE (Instituto Costarricense de Electricidad) y el departamento para la donación de variedad de especies autóctonas que nos permitieron contar con banco de árboles para apoyar temas de reforestación de nacientes de agua y cuencas. --------------------------------------------------------------------
 Desarrollo de campañas de reforestación y donación de árboles a los diferentes grupos organizados dentro del cantón. ---------------------------------------------------------
 Se distribuyo durante el año 2021 un aproximado de 1850 árboles entre grupos organizados, instituciones y asociaciones de desarrollo integrales del cantón: -----

ADI Maíz ---------------------------------------------------------------------------------------

ADI de Boruca -------------------------------------------------------------------------------

Grupo Organizado de la Comunidad de Shamba -----------------------------------

Corredor Biológico Río Cañas -----------------------------------------------------------

Fuerza Pública de Buenos Aires --------------------------------------------------------

ADI Buenos Aires ---------------------------------------------------------------------------
[image: image55.emf]Figura 39.  Banco de árboles para donación en comunidades.               Fuente:   Unidad de Gestión Ambiental, 2021    
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.2.3. Eje 3: Fomento Económico -----------------------------------------------------------------
 a) Artesanías y productos locales ---------------------------------------------------------------
 1.
Plataforma Virtual para la promoción y comercialización de productos de los emprendimientos de OVOP. ------------------------------------------------------------------
 Para esta meta se contó un patrocinio, con el cual se realizó la compra de dos dominios para crear una plataforma virtual con dos categorías; la primera para promocionar los emprendimientos OVOP Buenos Aires y los productos que ofrecen, y la segunda para la promoción turística del Cantón. ---------------------------
 • Plataforma Virtual ---------------------------------------------------------------------------------
 Creada el profesional Johan Brenes, funcionario de la Municipalidad de Dota, misma que quedará activa el primer semestre del 2022, la cual será alimentada de los nuevos emprendimientos OVOP, así como de los atractivos y sitios turísticos, esto estará a cargo de la Oficina de Turismo. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Esta Plataforma virtual será un insumo de mucha relevancia para la promoción de nuestro Cantón, ya que, a partir de aquí, los visitantes tendrán acceso directo a toda la variedad de nuestros productos locales, se cargará material visual referente a los productos de los emprendimientos. -----------------------------------------
 2.
Generación de capacidades en grupos comunales para la gestión de proyectos, mediante la coordinación de los recursos de capacitaciones por parte del gobierno local e instituciones gubernamentales ----------------------------------------
Por medio de la Oficina de Desarrollo Local, constantemente se está asesorando y capacitando a los distintos grupos comunales y a los emprendimientos presentes en nuestro Cantón. A través de la Oficina de Turismo se brindó asesoría y apoyo a más de 10 mujeres emprendedoras para completar el formulario de FOMUJER, un proyecto de apoyo a mujeres con emprendimientos activos, financiado por el Instituto Nacional de la Mujer (INAMU).  Se participó en las charlas organizadas por el INAMU para brindar una mejor asesoría a las emprendedoras que concursaron. ---------------------------------------------------------------
 Además, se trabaja en el acompañamiento, ya sea para el llenado de formularios, explicación de cómo debe hacerse e incluso la coordinación con las instituciones que se deben visitar para realizar las solicitudes correspondientes.  Durante el 2021 se colaboró con más de 46 formularios, donde además ellos y ellas van aprendiendo sobre los procesos para los mismos. ----------------------------
[image: image57.emf]Figura 40.  Visitas a Emprendimientos Turísticos, 2021          Fuente:  Iván Hidalgo, ODL 2021.   


3. Programa OVOP, mediante la coordinación con las diferentes instituciones gubernamentales, atendiendo los emprendimientos inscritos y contribuyendo con su formalización. -------------------------------------------------------------------------------------
 Una de las principales metas que tiene el Comité OVOP, es la formalización en los emprendimientos. Este punto es de suma importancia para cualquier tipo de proyecto, confirma solidez, calidad y confianza en los consumidores, ya sea un producto o un servicio, además facilita procesos de financiamiento con la institucionalidad, así como créditos para expandir y crecer. ------------------------------
 Siguiendo con el plan de trabajo y los acuerdos del Comité, en coordinación con el Departamento de Administración Tributaria de la Municipalidad, se realizó una charla sobre patentes para nuestros emprendimientos OVOP. En la charla se explicó el procedimiento para obtener la patente municipal, incluyendo los permisos con los que se debe contar. ----------------------------------------------------------
 Esta charla se llevó a cabo en la sala de sesiones del Concejo Municipal, y estuvo a cargo del Compañero Danny Quesada, encargado de patentes. -----------
[image: image58.emf]Figura 41.  Capacitación a Emprendimientos OVOP, 2021                  Fuente:  Iván Hidalgo, ODL 2021.           

 

• Registro de nuevo emprendimientos OVOP, 2021 ----------------------------------------
 Se promueve la incorporación de emprendimientos dentro del Programa OVOP con el objetivo de brindar apoyo desde las diferentes acciones que lleva a cabo el comité. Durante el 2021 se incorporan nuevos emprendimientos al Programa. -----
[image: image59.emf]Figura 42.  Nuevos Emprendimientos OVOP registrados, 2021                   Fuente:  Iván Hidalgo, ODL 2021       


La figura anterior, muestra un total de 25 emprendimientos que solicitaron inscribirse a OVOP durante el 2021, de los cuales se registraron 6 en el mes de marzo, 3 en el mes de abril, 1 en el mes de mayo, 2 en el mes de junio, 2 en octubre, 2 en diciembre, y en este momento se encuentran 7 emprendimientos pendientes de inscripción. -------------------------------------------------------------------------
Todas las acciones que se realizan con la finalidad de apoyar el Movimiento OVOP, se llevan a cabo desde el comité, para esto el comité se reúne mensualmente y se va trabajando las metas en forma conjunta. -----------------------
 • Participación en Ferias de OVOP -------------------------------------------------------------
 Como parte de la ruta de trabajo del Comité OVOP Buenos Aires, se plantea la importancia de realizar ferias en donde los emprendedores del programa cuenten con un espacio donde puedan comercializar sus productos. A continuación, se muestran 4 ferias que se realizaron en Buenos Aires, así como otras 2 a las que el Movimiento OVOP fue invitado. ---------------------------------------------------------------
 Gracias al buen acercamiento que se ha tenido con la Municipalidad de Coto Brus, se le brindaron en 2 ocasiones espacios a Buenos Aires para que participaran emprendimientos del Movimiento OVOP, por lo que, la Municipalidad de Buenos Aires aportó el transporte y el mobiliario a las emprendedoras que asistieron. ----------------------------------------------------------------------------------------------
 Para el mes de julio la Municipalidad de Coto Brus organizó una Feria de emprendimientos, y se le brindaron 3 espacios al Movimiento OVOP de Buenos Aires -----------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image60.emf]Figura 43.  Feria del Emprendedor OVOP Coto Brus, 2021                    Fuente:  Iván Hidalgo, ODL 2021.       


En conmemoración al Bicentenario, la municipalidad de Coto Brus realiza otra feria a la cual nuevamente el movimiento OVOP Buenos Aires es invitado en esta ocasión a 2 emprendedoras. ----------------------------------------------------------------------
[image: image61.emf]  Figura 44.  Feria del Bicentenario, Coto Brus 2021                  Fuente:  Iván Hidalgo, ODL 2021.   


[image: image62.emf]Figura 45.  Feria del Emprendedor Bonaerense OVOP, 2021                    Fuente:  Iván Hidalgo, ODL 2021   


En conmemoración al día internacional de la alimentación, La Red Quercus en cooperación con la municipalidad de Buenos Aires, organiza una edición especial de la feria del Agricultor Bonaerense; la Feria Gastronómica. A esta feria fueron invitados alrededor de 15 emprendimientos OVOP Buenos Aires y 3 emprendimientos de OVOP Coto Brus. Además, la feria contó la participación de la Cámara de Turismo de Buenos Aires, la Universidad Nacional Campus Pérez Zeledón, el INDER, la vicealcaldesa de la Municipalidad de Coto Brus y la alcaldesa de la Municipalidad de Dota. Se conformó un jurado para degustar los distintos productos empacados que se ofrecieron en la feria y se eligió un ganador, el cual fue premiado. -------------------------------------------------------------------
[image: image63.emf]Figura 46.  Feria Gastronómica del Emprendedor Bonaerense, 2021                  Fuent e:  Iván Hidalgo, ODL 2021.       


Finalizando el año, la Mesa de Ecosistemas del Decreto #41529 realiza su rendición de cuenta en donde expone las principales acciones realizadas durante el año; para este evento se invita a los emprendedores de OVOP, los cuales participan exhibiendo sus productos.  ----------------------------------------------------------
[image: image64.emf]Figura 47.  Actividad de Cierre Mesa de Ecosistemas, Buenos Aires 2021                    Fuente:  Iván Hidalgo, ODL 2021   


[image: image65.emf]  Figura 48.  Expo feria del Tamal de Arroz, 2021                       Fuente;  Iván Hidalgo, ODL 2021.   

Para esta edición de la Expo Feria del Tamal de Arroz, se dieron 15 espacios para emprendimientos del Movimiento OVOP, estos 15 emprendimientos fueron seleccionados de acuerdo a los criterios establecidos por el mismo Comité OVOP:  
b) Desarrollo Económico Local. ------------------------------------------------------------------
 • PRONAE --------------------------------------------------------------------------------------------
 PRONAE4x4 es una herramienta del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que promueve el desarrollo de las comunidades y las personas mediante subsidios económicos temporales. Impulsa proyectos para mejorar las condiciones de vida de la población desempleada o subempleada. -------------------
¿Quiénes pueden formular proyectos PRONAE4x4?  Personas que pertenezcan a organizaciones jurídicas, tales como: Asociaciones de Desarrollo, Asociaciones de Productores, Juntas de Educación, ASADAS, Cooperativas, entre otras. Todos los proyectos que se desarrollan por el Programa, son en contextos de grupos asociativos. Entre sus modalidades están: Ideas Productivas, Obra Comunal y Capacitación. Para el año 2021, se coordinó entre la ODL y el MTSS, un total de 136 proyectos gestionados y tramitados en plataforma, de los cuales se ejecutaron 89 dado que se acabó el presupuesto para ejecución de los restantes.  
[image: image66.emf]Cuadro 8.   Proyectos gestionados por la ODL durante el 2021 para PRONAE                  Total,          Distrit o    Año    Proyectos          Finalizados   

Potrero Grande   24   24   

Buenos Aires   21   21   

Volcán   2   2   

Boruca   27   27   

Chánguena   7   7   

Biolley   4   4   

 


[image: image67.emf]Pilas   0   0   

Colinas   0   2   

Brunka   4   2   

Total    89   89   

            Fuente:   Fabián Picado Mesén, ODL 2021   


En cuanto a los tipos de proyectos que se ejecutaron se ha clasificado de la siguiente manera: ------------------------------------------------------------------------------------
[image: image68.emf]Figura 49 .  Tipos de proyectos gestionados con PRONAE, año 2021         


De acuerdo con la imagen anterior, de los 89 proyectos ejecutados, 68 corresponden a territorios indígenas y 21 a territorio no indígena, gestionados y ejecutados por la ODL.  

Con respecto a la población beneficiada por los proyectos PRONAE, se muestra a continuación:
[image: image69.emf]Figura 50 .  Población beneficiada con PRONAE 2021               Fuente:   Fa bián Picado, ODL 2021   


Según la figura 46, se muestra la cantidad de personas beneficiadas por distritos, el distrito con mayor beneficio es Boruca con 157 personas, seguido por Potrero Grande con 121, Buenos Aires 118, Chánguena 41, Biolley 22, Brunca 19 y Volcán 9.  Lo anterior, refleja un total de 487 personas beneficiadas con el Programa PRONAE para el año 2021. ---------------------------------------------------------
 Como aporte económico que se brinda a través del Programa PRONAE, a continuación, se muestra el dato de inversión realizada en cada distrito del Cantón de Buenos Aires. --------------------------------------------------------------------------
[image: image70.emf]Figura 51 .  Inversión asignada por distrito con PRONAE, 2021         


De acuerdo con la figura 47, se ha realizado una inversión significativa para el Cantón, de donde el distrito de Boruca es el que ha gestionado más recursos para un total de ₡96,915,000.00, seguido de Potrero Grande con ₡61,230,000.00, Buenos Aires con un monto de ₡60,255,000.00, Chánguena con ₡19,110,000.00, Brunca con ₡10,335,000.00, Biolley ₡9,555,000.00 y Volcán con ₡3,510,000.00, para un total de ₡260,910,000.00 gestionados a través del Programa PRONAE en coordinación con la ODL. ------------------------------------------
A continuación, se muestran algunas fotografías de proyectos realizados a través de PRONAE en las comunidades. ---------------------------------------------------------------
[image: image71.emf]Figura 52 .  Proyectos realizados bajo el Programa de Emple o  -   PRONAE, 2021              


•
Convenio SINIRUBE --------------------------------------------------------------------
Con la incorporación de SINIRUBE para la aprobación de beneficiarios para los Subsidios PRONAE 
Y 
EMPLEATE, 
se 
revisaron aproximadamente 958 fichas FIS para PRONAE, cuando el beneficiario así lo solicita se realiza una impresión de la certificación que emite el programa. ---------------------------------------
•
Intermediación de Empleo ----------------------------------------------------------------
 Durante el II semestre del 2021, se realizó un convenio con la Dirección Nacional de Empleo que ofrece servicios públicos de intermediación de empleo, dirigidos a personas en condición de desempleo, subempleo o bien, que buscan mejores oportunidades laborales. A través de los municipios, se dispone de una oficina en convenio de cooperación técnica con gobiernos locales firmantes. --------------------
Se atiende al público presencial, telefónica y virtualmente en la oficina central y locales. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Se coordinan los siguientes servicios y programas: ----------------------------------------

Agencia Nacional de Empleo: La Agencia Nacional de Empleo (ANE) es una instancia técnica y operativa que articula los servicios de empleo, la red de unidades de empleo, la plataforma informática y otros medios de atención para personas y empresas, armonizando la gestión, procesos, procedimientos y protocolos en una lógica de ventanilla única. -------------------------------------------------

Empléate: Programa dirigido a jóvenes que no estudian ni trabajan, con el objetivo de potenciar su vinculación con el mundo del trabajo mediante el fortalecimiento de su empleabilidad. ------------------------------------------------------------

Atención al Público: Se brindan servicios de información, orientación e intermediación de empleo. -------------------------------------------------------------------------

PRONAE: para apoyar a personas en condición de desempleo, mediante subsidios temporales que coadyuven al desarrollo de las comunidades y la vinculación de las personas con el mundo de trabajo. ------------------------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image72.emf]  Figura 53.  Convenio apertura de la Oficina de Empleo, 2021                    Fuente:  Adolfo Camacho, ODL 2021   


[image: image73.emf]  RENDICIÓN DE CUENTAS    Eje 4      DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y  FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL    2021 - 2022          


2.2.4. Eje 4: Desarrollo Organizacional y fortalecimiento institucional -----------------
a) Municipalidad --------------------------------------------------------------------------------------
1. Gestión financiera --------------------------------------------------------------------------------
Dentro de las funciones que realizan los departamentos de Contabilidad, Tesorería y Presupuesto, están el registro y control de ingresos-egresos de la institución, que son el insumo más importante, tanto para los informes a la Contraloría general de la república, elaboración de la liquidación presupuestaria de cada periodo, así como la rendición de cuentas. ----------------------------------------
Además, es importante agregar que con los avances presentados en la implementación de las NICSP y con la adquisición de un sistema integrado fue posible la emisión de estados financiaros en el periodo 2021. ---------------------------
A continuación, se presenta un resumen de los ingresos y egresos durante el periodo 2021, además se detallan los ingresos recibidos, los saldos en caja, resultados de la liquidación, estados de morosidad, resultados del Plan Operativo Anual y los estados financiaros de la Municipalidad de Buenos Aires. 

[image: image74.emf]  Cuadro 9.  Ingresos tributarios. Pe riodo 2021                 Fuente:   Área financiera (Contabilidad, Presupuesto, Tesorería), 2022.   


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image75.emf]Cuadro 10.  Ingresos no tributarios. Periodo 2021                    Fuente:   Área financiera (Contabilidad, Presupuesto, Tesorería), 2022.             Cuadro 11.  Transferencias corrientes. Periodo 2021               Fuente:   Área financiera (Contabilidad, Presupuesto, Tesorería), 2022.        


[image: image76.emf]         Cuadro 12.  Ingresos de capital y transferencias de capital.                Fuente:   Área financiera (Contabilidad, Presupuesto, Tesore ría), 2022.             Cuadro 13.  Financiamiento. Periodo 2021             Fuente:   Área financiera (Contabilidad, Presupuesto, Tesorería), 2022.    


[image: image77.emf]         Cuadro 14.  Detalle general de egresos. Periodo 2021                Fuente:   Área financiera (Contabilidad, Presupues to, Tesorería), 2022.    


[image: image78.emf]Cuadro 15.  Saldo en Caja. Periodo 2021                Fuente:   Área financiera (Contabilidad, Presupuesto, Tesorería), 2022.  


[image: image79.emf]Cuadro 16.  Estado del Pendiente de Cobro al 31 de  diciembre del 2021        

      MUNICIPALIDAD DE BUENOS  AIRES    ESTADO DEL PENDIENTE DE COBRO AL 31 DE DICIEMBRE DEL    2021    

    Ingreso       Total Morosidad al  31/12/2021       Monto puesto al  cobro durante el 2021       Resultado  porcentual   

Impuesto sobre bienes inmuebles   ₡ 284 912 421,95   ₡ 826 299 630,38   34,48%   

Patentes municipales   ₡ 16 147 495,02   ₡ 238 388 721,65   6,77%   

Servicio de recolección de residuos   ₡ 112 010 065,00   ₡ 385 904 562,45   29,03%   

Servicio de parques y obras de ornato   ₡ 5 258 291,42   ₡ 20 795 779,22   25,29%   

Impuesto sobre rótulos públicos   ₡ 1 380 260,00   ₡ 11 851 767,20   11,65%   

Locales comerciales terminal de buses   ₡ 0,00   ₡ 13 875 000,00   0,00%   

Alquiler Mercado   ₡ 17 512 427,19   ₡ 39 774 552,69   44,03%   

Derecho de cementerio   ₡ 409 000,00   ₡ 500 000, 00   81,80%   

Terminal Buses canon   ₡ 4 344 280,00   ₡ 21 925 750,00   19,81%   

Multas por la declaración de ingresos patente   ₡ 1 579 290,00   ₡ 7 167 995,15   22,03%   

Servicio cementerio   ₡ 8 494 832,68   ₡ 23 580 190,18   36,03%   

TOTAL   ₡ 460 288 362,97   ₡ 1 655 477   798,73   27,80%   

 


[image: image80.emf]Cuadro 17.  Liquidación del Presupuesto. Periodo 2021         Fuente:   Área financiera (Contabil idad, Presupuesto, Tesorería), 2022.            Cuadro 18.  Detalle Superávit. Periodo 2021    

DETALLE SUPERÁVIT ESPECIFICO   

1-- Fondo de Desarrollo Municipal, 8% del IBI,  ₡ 60 673,04   

2--Junta Administrativa del Registro Nacional, 3% del IBI,  ₡ 1 456 082,33   

3- Juntas de educación, 10% impuesto territorial y 10% IBI,  ₡ 4 326 563,21   

4-Organismo de Normalización Técnica, 1% del IBI, Ley Nº 7729  ₡ 332 937,44   

5-Fondo del Impuesto sobre bienes inmuebles, 76% Ley Nº 7729  ₡ 48 926 239,10   

6-Mantenimiento y conservación caminos vecinales y calles urbanas  ₡ 3 248 466,06   

7- Utilidades de comisiones de fiestas,  ₡ 328 289,00   

8- Fondo programas culturales 50% espectáculos públicos  ₡ 286 242,00   

9-Actividades forestales, Artículo 31 del Reglamento  ₡ 45 334,00   

10-Comité Cantonal de Deportes  ₡ 1 991 516,69   

11-Aporte al Consejo Nacional de Personas con Discapacidad  (CONAPDIS)  ₡ 278 081,14   

12-Unión de Gobiernos Locales  ₡ 139 040,57   

13- (FEDEMSUR)  ₡ 5 000 000,00   

14- Ley Nº7788 10% aporte CONAGEBIO  ₡ 53 321,57   

15- Ley Nº7788 30% Estrategias de protección medio ambiente  ₡ 7 421 689,62   

16- Fondo Ley Simplificación y Eficiencia Tributarias Ley Nº 8114  ₡ 320 529 471,23   

17- Proyectos y programas para la Persona Joven  ₡ 26 834 640,29   

18- Fondo Aseo de Vías  ₡ 4  395 589,92   

19- Fondo recolección de basura  ₡ 46 772 817,44   

     

20- Fondo cementerio  ₡ 9 825 659,35   


[image: image81.emf]Cuadro 19.  Grado de cumplimiento de las metas del Plan Operativo Anual.    Al 31 de diciembre del 2021           Fuente:   Área financiera (Contabilidad, Presupuesto, Te sorería), 2022.                Cuadro 20.  Estado de Flujo de Efectivo al 31 de diciembre del 2021        

P  Descripción  Nota Nº   #N/A   #N/A   

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN       

Cobros     77    1 417 207,44    0,00    

  Cobros por impuestos      876 360,58   0,00   

Cobros por contribuciones sociales      0,00   0,00   

Cobros por multas, sanciones, remates y confiscaciones de origen no  tributario      5 588,71   0,00   

Cobros por ventas de inventarios, servicios y derechos administrativos      397 997,1 7   0,00   

Cobros por ingresos de la propiedad      4 223,44   0,00   

Cobros por transferencias      20 371,32   0,00   

Cobros por concesiones      0,00   0,00   

Otros cobros por actividades de operación      112 666,22   0,00   

Pagos     78    3 955 244,26    0,00    

  Pagos por beneficios al personal      1 001 942,29   0,00   

Pagos por servicios y adquisiciones de inventarios (incluye anticipos)      1 235 374,15   0,00   

Pagos por prestaciones de la seguridad social      174 778,21   0,00   

Pagos por otras transferencias      429 734,90   0,00   

Otros pagos por actividades de operación      1 113 414,71   0,00   

Flujos netos de efectivo por actividades de operación     - 2 538 036,82   0,00   

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN         

Cobros      81    3 053 090,66    0, 00    

  Cobros por incrementos de capital y transferencias de capital      2 947 387,72   0,00   

Cobros por endeudamiento público      0,00   0,00   

Otros cobros por actividades de financiación      105 702,94   0,00   


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image82.emf]Cuadro 21.  Estado de Situación Financiera  -   Acumulado 2021    

Municipalidad Buenos Aires  Estado de Situación Financiera - Acumulado Hasta la fecha 31/12/2021  

Código de cuenta  Nombre de la cuenta   Balance (CRC)   

1  ACTIVO   163,913,075,713.10   

1.1  Activo Corriente   2,086,758,324.05   

1.1.1  Efectivo equivalentes de efectivo   1,584,721,047.65   

1.1.1.01  Efectivo   1,584,721,047.65   

1.1.3  Cuentas a cobrar a c/p   468,911,545.02   

1.1.3.01  Impuestos a cobrar a c/p   318,807,984.70   

1.1.3.04  Servic ios y derechos a cobrar a corto plazo   132,158,051.37   

1.1.3.05  Ingresos de la propiedad a cobrar a corto plazo   17,512,427.95   

1.1.3.06  Transferencias a cobrar a c/p   0.00   

1.1.3.98  Otras cuentas a cobrar a corto plazo   433,081.00   

1.1.4  Inventari os   12,534,500.95   

1.1.4.01  Materiales y suministros para consumo y prestación de servicios   12,534,500.95   

1.1.9  Otros activos a corto plazo   20,591,230.43   

1.1.9.01  Gastos a devengar a corto plazo   20,591,230.43   

1.2  Activo No Corriente   161,826, 317,389.05   

1.2.5  Bienes no concesionados   161,826,317,389.05   

1.2.5.01  Propiedades, planta y equipos explotados   1,066,120,804.97   

1.2.5.04  Bienes de infraestructura y de beneficio y uso público en servicio   160,745,651,171.76   

1.2.5.08  Bienes int angibles no concesionados   14,545,412.32   

2  PASIVO   2,006,948,079.19   

2.1  Pasivo Corriente   1,017,158,640.65   

2.1.1  Deudas a corto plazo   100,207,448.43   

2.1.1.01  Deudas comerciales a corto plazo   10,082,889.02   

2.1.1.02  Deudas sociales y fiscale s a corto plazo   32,296,371.90   

2.1.1.03  Transferencias a pagar a corto plazo   57,828,187.51   

2.1.1.04  Documentos a pagar a corto plazo   0.00   

2.1.2  Endeudamiento público a corto plazo   1,094,144.57   

2.1.2.02  Préstamos a pagar a corto plazo   1,094, 144.57   

2.1.3  Fondos de terceros y en garantía   914,895,092.66   

2.1.3.03  Depósitos en garantía   66,815,206.52   

2.1.3.99  Otros fondos de terceros   848,079,886.14   

2.1.9  Otros pasivos a corto plazo   961,954.99   

2.1.9.99  Pasivos a c/plazo sujetos a  depuración contable   961,954.99   

2.2  Pasivo No Corriente   989,789,438.54   

2.2.2  Endeudamiento público a largo plazo   989,789,438.54   

2.2.2.02  Préstamos a pagar a largo plazo   989,789,438.54   

3  PATRIMONIO   161,906,090,550.92   

3.1  Patrimonio públic o   160,853,796,346.34   

3.1.1  Capital   524.80   


-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image83.emf]Cuadro 22.  Ganancia y Pérdida 2021    

 Municipalidad Buenos Aires    Ganancia y Pérdida    Rango de fechas (1/1/20 21 - 31/12/2021 )    

Código de cuenta  Nombre de la cuenta   Balance (CRC)   

4  INGRESOS   4,743,366,574.63   

4.1  Impuestos   1,200,749,158.22   

4.1.2  Impuestos sobre la propiedad   850,614,948.37   

4.1.2.01  Impuesto sobre la propiedad de bienes inmuebles   85 0,614,948.37   

4.1.3  Impuestos sobre bienes y servicios   350,134,209.85   

4.1.3.01  Impuestos generales y selectivos sobre ventas   109,586,103.69   

  4.1.3.02  Impuestos específicos sobre la producción y consumo de  bienes y servicios       223,577,828.21   

4.1.3.99  Otros impuestos sobre bienes y servicios   16,970,277.95   

4.4  Ingresos y resultados positivos por ventas   516,625,749.73   

4.4.1  Ventas de bienes y servicios   515,850,749.73   

4.4.1.02  Ventas de servicios   515,850,749.73   

4.4.2  Derechos admin istrativos   775,000.00   

4.4.2.01  Derechos administrativos a los servicios de transporte   310,000.00   

4.4.2.99  Otros derechos administrativos   465,000.00   

4.5  Ingresos de la propiedad   58,004,344.91   

4.5.1  Rentas de inversiones y de colocación de ef ectivo   4,134,791.46   

4.5.1.01  Intereses por equivalentes de efectivo   2,092,543.88   

4.5.1.98  Resultados positivos de otras inversiones   2,042,247.58   

4.5.2  Alquileres y derechos sobre bienes   53,869,553.45   

4.5.2.01  Alquileres   53,869,553.45   

4.6  Transferencias   2,967,759,034.64   

 

4.6.1  Transferencias corrientes   22,882,071.64   

4.6.1.02  Transferencias corrientes del sector público interno   22,882,071.64   

4.6.2  Transferencias de capital   2,944,876,963.00   

4.6.2.02  Transferencias de capital   del sector público interno   2,944,876,963.00   

4.9  Otros ingresos   228,287.13   

4.9.9  Otros ingresos y resultados positivos   228,287.13   

4.9.9.99  Ingresos y resultados positivos varios   228,287.13   

5  GASTOS   3,691,072,370.06   

5.1  Gastos de funcion amiento   3,342,135,020.44   

5.1.1  Gastos en personal   1,163,430,635.21   


[image: image84.emf]Cuadro 23.  Estado de la deuda pública 2021    Del 01 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021    Miles de Colones          Fuen te:   Área financiera (Contabilidad, Presupuesto, Tesorería), 2022.    


2.
Administración Tributaria 

A través del departamento de Administración Tributaria se logra poner al cobro todo tipo de impuestos, patentes, alquileres, servicios, entre otros, a continuación, se muestra el monto puesto al cobro en el año 2021, la recaudación y el pendiente del mismo año.
[image: image85.emf]Cuadro 24.  Monto puesto al cobro y recaudación 2021           Fuente:  Administración tributaria, 2022.    


3.
Gestión de Recursos Humanos ---------------------------------------------------------
• Procesos de Selección y Reclutamiento de Personal. -----------------------------------
Para el periodo 2021 la Oficina de Recursos Humanos gestionó los procesos de contratación presupuestados y proyectados, se realizó un total de 14 procesos de Reclutamiento y Selección. ------------------------------------------------------------------------
A continuación, se detallan los Procesos realizados en el Periodo: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image86.emf]Cuadro 25.  Procesos realizados en el Periodo.    

NOMBRE DE LA     PLAZA    CANTIDAD    DEPARTAMENTO    CATEGORIA    

Inspector   1   Administración    Tributaria   Técnico  Municipal 1   

Secretaria Concejo   1   Concejo   Municipal   Administrativo 2   

Miscelánea   2   Desarrollo Urbano   Operativo 1A   

Peón   4    Operativo 1B   

1    Operativo 1C   

Encargado Servicios    Municipales   1    Técnico  Municipal 2   

Peón   1   Gestión Ambiental   OPERATIVO 1B    

Oficinista   2   Gestión Vial    Administrativo 1   

Coordinador General    1    Profesional 3   

Promotor Turístico   1   Desarrollo Local   Técnico  Municipal 2   

    Fuente:   Oficina de Recursos Humanos MBA       


[image: image87.emf]•   Concursos externos        Cuadro 26.  Concursos externos    

NOMBRE DE LA PLAZA    C ANTIDAD    DEPARTAMENTO    CATEGORIA    

Abogado Oficina Desarrollo Local   1   Desarrollo Local   Profesional 2   

Encargada Desarrollo Local   1    Profesional 2   

Encargada Desarrollo Humano   1   Recursos Humanos    Profesional 1   

Encargado de Servicios Municipales     1   Desarrollo Urbano   Técnico Municipal 1A   

              Fuente : Oficina de Recursos Humanos MBA   


[image: image88.emf]    •   Estudio de reasignación de puestos        Cuadro 27.  Estudio de reasignación de puestos   

REASIGNACIONES      

Departamento    Puesto    Clase de Puesto Actual    Puesto Propuesto    

Gestión Vial   Coordinación  Administrativa   Profesional 1   Profesional 2   

Ingeniero Vial   

            Fuente:   Oficina de Recursos Humanos MBA   


•
Comisión de Salud Ocupacional: -------------------------------------------------------
Como encargada actual del Departamento de Recursos Humanos se me asignó la coordinación de la Comisión de Salud Ocupacional para ello he tenido que asistir a las siguientes capacitaciones o sesiones de trabajo impartidas por el INS dentro del periodo 2021. ---------------------------------------------------------------------------
[image: image89.emf]Figura 54.  Capacitación sobre el uso, manejo  y clasificación de extintores.                   Fuente:   Oficina de Recursos Humanos MBA    


•
Control de planilla municipal -------------------------------------------------------------
RRHH lleva el control de las planillas de 134 funcionarios, los cuales están distribuidos en las siguientes categorías. ------------------------------------------------------
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En la figura anterior se logra demostrar que el 52% de los funcionarios Municipales se encuentran en el nivel ocupacional de Operadores Municipales los cuales realizan funciones de Misceláneo, peón, operador de maquinaria y otros puestos operativos. ----------------------------------------------------------------------------------
El 10% de los funcionarios ocupan perfil de Administrativo Municipal, los cuales se desempeñan en el área asistencial en los departamentos de Tesorería, Administración Tributaria, Proveeduría, Contabilidad, Gestión Vial y Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------Los funcionarios con niveles técnicos representan el 20% del total de funcionarios Municipales, los puestos básicos son de inspectores tanto de administración tributaria como del departamento de Gestión Vial, de igual forma se encuentran incorporados en este nivel los funcionarios con puestos de asistente de administración tributaria, asistente Gestión Vial, Tesorero Municipal, encargada de cobros, encargada de patentes, entre otros. ---------------------------------------------
Los funcionarios que se encuentran incorporados en el nivel profesional representan 16% de la planilla municipal y se encuentran directamente ligados a las jefaturas de los diversos departamentos municipales, entre estos están; Auditoria, asistente de auditoría, Proveedor Municipal, Encargada de la Oficina de la Mujer, Encargada de Recursos Humanos, Ingenieros de Gestión Vial, Coordinadora Administrativa de Gestión Vial, Contador Municipal, Gestora Ambiental, Asesor Legal, Abogado, Arquitecto y Encargada de la Oficina de Desarrollo Local, Encargada de Presupuesto, Encargada de Informática, el encargado del departamento de Archivo, Encargada de Desarrollo Urbano. Coordinador General de Gestión Vial y encargada de Administración Tributaria. 

El alcalde y la Vicealcalde representan la suma del 2%, los cuales son de elección popular y como cabezas del Municipio es quienes mayor responsabilidad poseen, y son responsables del correcto funcionamiento de la institución. ----------
•
Distribución por Departamentos ---------------------------------------------------------
[image: image91.png]Figura 56. Funcionarios municipales por departamento.
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En la figura anterior se detalla la cantidad de funcionarios que laboran en cada uno de los departamentos de la Municipalidad de Buenos Aires. Se puede apreciar que el departamento de Gestión Vial posee el mayor número de funcionario con un total de 58 funcionarios los cuales representan el 43% de la planilla Municipal. ------------------------------------------------------------------------------------
•
Condiciones Contractuales de los Funcionarios Municipales
[image: image92.png]igura 57. Funcionarios segdn condicién contractual.
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Para el cierre del periodo 2021 y corte al 31 de enero 2022, hay un total de 74 funcionarios en propiedad que representa el 56% de la planilla del periodo, se cuenta con un total de 58 funcionarios interinos correspondientes al 44% bajo la modalidad de Sueldos para cargos fijos, Servicios Especiales y Jornales Ocasionales los cuales desarrollan diversas funciones dentro de la corporación Municipal. En esta tabla no se contemplan los puestos del alcalde y de la vicealcaldesa. -----------------------------------------------------------------------------------------
•
Evaluación del Desempeño --------------------------------------------------------------
Fue posible evaluar al personal de la institución utilizando el instrumento (formulario) de evaluación existente en la institución. -------------------------------------
Además, se logra realizar una capacitación a jefaturas y encargados en la evaluación del desempeño, e implementación de una herramienta de evaluación para todo el personal, en la municipalidad de buenos aires, ----------------------------
 
Se logra contar con: -----------------------------------------------------------------------

1 diccionario de competencias con las competencias de la Municipalidad de Buenos Aires --------------------------------------------------------------------------------------
1 diccionario de comportamientos con las competencias de la Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
5 evaluaciones de desempeño (editables en Excel, según cada familia profesional) --------------------------------------------------------------------------------------------

Guías de desarrollo de cada competencia con las competencias de la Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------

Guías de observación de cada competencia con las competencias de la Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------

Guías de planes de acción para desarrollar la competencia 
 Personal capacitado. -----------------------------------------------------------------------------
[image: image93.png]Figura 53. Capacitacion sobre Evaluacion del Desempeio,
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4. Gestiones de Contratación Administrativa
[image: image94.emf]  Cuadro 28.  Procesos de Contratación Administrativa . Periodo 2021        

Tipo de procedimiento   Cantidad   

Contrataciones directas   214   

Licitaciones abreviadas   22   

Licitaciones públicas    2   

            Fuente:   Proveeduría. MBA    


Importante indicar que se cuenta con varias licitaciones según demanda para la adquisición de bienes y servicios, esto permite mayor agilidad al momento de requerir abastecer alguna necesidad que tenga la administración. ---------------------
En el cuadro siguiente se muestran los montos contratados durante el periodo 2021. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image95.emf]Cuadro 29.  Montos mens uales contratados. Periodo 2021   

Período   Instituciones   Monto en colones  (CRC)   Monto en colones  (USD)   

2021   Enero   Municipalidad de Buenos Aires   386.541.495,7   632.956,2   

2021   Febrero   Municipalidad de Buenos Aires   57.353.702,5   93.752,3   

2021   Ma rzo   Municipalidad de Buenos Aires   37.589.147,5   62.589,3   

2021   Abril   Municipalidad de Buenos Aires   557.778.947,7   907.758,6   

2021   Mayo   Municipalidad de Buenos Aires   244.200.850,5   395.637,1   

2021   Junio   Municipalidad de Buenos Aires   114.615.91 2,9   184.475   

2021   Julio   Municipalidad de Buenos Aires   18.748.684,7   30.254   

2021   Agosto   Municipalidad de Buenos Aires   24.234.025,6   39.080,6   

2021   Septiembre   Municipalidad de Buenos Aires   14.178.093,9   22.683,4   

2021   Octubre   Municipalidad d e Buenos Aires   35.366.164,6   56.119,7   

2021   Noviembre   Municipalidad de Buenos Aires   54.265.798,1   85.464,6   

2021   Diciembre   Municipalidad de Buenos Aires   512.062.416,4   808.483   

                       Fuente:   Proveeduría. MBA        


5.
Tecnologías de Información. -------------------------------------------------------------
La municipalidad está en constante mejora en cuanto a tecnologías de información, para este 2021 se han mantenido las mejoras se ha comprado y actualizado equipo informático, pero algunos de los aspectos sobresalientes son los siguientes: ----------------------------------------------------------------------------------------
•
Mejoramiento de la cobertura de la red wifi institucional y mejorar la conexión a internet. ---------------------------------------------------------------------------------
•
Se adquiere destructora de papel de alto desempeño, dado que la organización cuenta con gran cantidad de material documental de tipo histórico que requiere sea procesada de la manera correcta. ---------------------------------------
•
Se implementó enlace inalámbrico y alámbrico con la oficina de Desarrollo Local ----------------------------------------------------------------------------------------------------
6.
Giras a otros Municipios ------------------------------------------------------------------
•
Visita a la Municipalidad de Dota -------------------------------------------------------
El Comité OVOP Buenos Aires realizó una gira a la Municipalidad de Dota con el objetivo de tener una visión más amplia de lo que es el Movimiento OVOP. Debido a que este municipio inició con OVOP mucho antes que la Municipalidad de Buenos Aires, tiene más experiencia y trayectoria recorrida con este programa. ----------------------------------------------------------------------------------------------La gira realizada fue muy provechosa y orientó al comité en la ruta de trabajo que ya se tiene, mismas acciones ya se están tomando en cuenta.  
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Durante esta gira a la Municipalidad de Dota, se visitaron algunos emprendimientos que forman parte del Movimiento OVOP de ese cantón. Relataron sus experiencias y como el programa OVOP vino a ser un apoyo. -------
• Presentación de la ODL en la Municipalidad de Coto Brus y Golfito. -----------------
Debido a la gran labor que realiza la ODL en materia de trabajo comunal, algunas municipalidades se interesan en la creación de una oficina similar, para el desarrollo comunal de sus cantones, por esta razón, los alcaldes solicitan una presentación de la ODL ante sus respectivos Concejos Municipales; en el 2021 se realizó la presentación de la ODL en la municipalidad de Coto Brus y en la Municipalidad de Golfito. ---------------------------------------------------------------------------
[image: image97.emf]Figura 60.  Gira a la M unicipalidad de Coto Brus, 2021            Fuente:  Iván Hidalgo, ODL 2021   


• Programa de Regionalización UNED ---------------------------------------------------------
Como parte de sus principios organizacionales y comunales, la ODL apoya el programa de Regionalización de la UNED. En este primer semestre del 2021 la oficina participó en la presentación de los siguientes cuatro perfiles de proyectos: 


Proyecto de infraestructura vial en algunas comunidades del territorio indígena de Térraba. --------------------------------------------------------------------------------

Empoderamiento de las mujeres. -------------------------------------------------------

Renovación de cañerías y tanques de agua en las comunidades de Brujo y San Luis de Buenos Aires. ------------------------------------------------------------------------

Reubicación y reconstrucción de un aula en la escuela indígena de Lagarto del territorio de Rey Curré. ------------------------------------------------------------------------
[image: image98.emf]Figura 62.   Perfiles de proyectos, Programa de Regionalización UNED, 2021                 Fuente:  Iván Hidalgo, OLD 2021       


El compromiso de la oficina en cuanto a estos perfiles de proyectos es llevarlos a las áreas de la municipalidad donde podrían ser tomados en cuenta para sus planes anuales. ---------------------------------------------------------------------------------------
• Ebais JUDESUR - Municipalidad: --------------------------------------------------------------
Potrero Grande Escuela Pueblo Nuevo, Templo Evangélico Fuente de Vida, Escuela La Gloria de Pilas, Aceras Guadalajara, Salón Comunal Santa Rosa. Se colabora realizando planos o croquis y presupuestos para que las Asociaciones o interesados obtengan insumos para poder construir dichos proyectos comunales. También se realizaron Avalúos para ADE Barrio Mena para que por medio de DINADECO logren obtener un lote propio para realizar una edificación que les permita reunirse, además de avalúo para presentar a JUDESUR propuesta de adquisición de terreno para la construcción de EBAIS en Potrero Grande. ----------
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7. Proyectos coordinados con MOPT – DIEE - -----------------------------------------------
Se coordina con el MOPT por medio del programa Edificaciones Nacionales para proyectos comunales y educativos y con la DIEE del MEP para proyectos que deban realizarse en centros educativos del cantón. El año pasado se dio prioridad a la búsqueda de alianzas para intervenir el comedor de la Escuela la Gloria de Pilas, por su deplorable estado, sin embargo, aún no se ha logrado conseguir los fondos para tan urgente fin. -----------------------------------------------------------------------
[image: image100.emf]Figura 64.   Proyecto Comedor Escuela La Gloria de Pilas, proyecto de interés municipal               Fuente:  Jorge Morales, OLD 2021   


8. Proyecto Tarise – Las Triunfadoras ----------------------------------------------------------
Se realizando visitas al grupo Las Triunfadoras de la comunidad de Tarise en el distrito de Volcán, para el diseño de croquis, levantamientos, presupuestos para la presentación del Proyecto Mejoras a las Edificaciones.  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image101.emf]Figura 65.   Edificación para mejoras Las Triu nfadoras          Fuente:  Jorge Morales, OLD 2021       


b) Participación Ciudadana. 

1. Ejecución de Partidas Específicas 2021
[image: image102.emf]Cuadro 30.   Resumen de ejecución de Partidas Específicas 2021   

  DISTRITO    CONSTRUCTIVA   MOBILIARIO   MONTO EJECUTADO   

Buenos  Aires   ₡ 8.093.525,00   ₡ 0,00   ₡ 8.093.525,00   

Volcán   ₡ 4.322.665,00   ₡ 530.800,00   ₡ 4.853.465,00   

Potrero Grande   ₡ 40.289.189,00   ₡ 6.266.507,98   ₡ 46.555.696,98   

Boruca   ₡ 5.666.229,00   ₡ 3.665.586,14   ₡ 9.331.815,14   

Pilas   ₡ 4.163.100,00   ₡ 704.400,00   ₡ 4.867.500,00    

Colinas   ₡ 4.495.797,00   ₡ 0,00   ₡ 4.495.797,00   

Chánguena    ₡ 5.428.894,00   ₡ 0,00   ₡ 5.428.894,00   

Biolley    ₡ 7.154.486,00   ₡ 0,00   ₡ 7.154.486,00   

Brunka   ₡ 0,00   ₡ 3.506.900,00   ₡ 3.506.900,00   

TOTAL   ₡ 79.613.885,00   ₡ 14.674.194,12   ₡ 94.288.079,12   

Fuente :   Rocío Carranza, ODL 2021   


Con respecto a partidas específicas constructivas, se realizaron 21 proyectos en total, de los cuales 8 corresponden al distrito de Potrero Grande, 2 en Boruca, 1 en Volcán 1 en Pilas, 2 en Colinas, 1 en Chánguena, 4 en Biolley, 2 en Buenos Aires.  Para un total de ₡79.613.885,00 ejecutados en partidas constructivas. -----
Con respecto a partidas específicas de mobiliario y equipo, se realizaron 14 proyectos en total, de los cuales 5 corresponden al distrito de Potrero Grande, 3 en Boruca, 3 en, Brunka, 2 en Volcán y 1 en Pilas.  Para un total de ₡14.624.194,12 ejecutados en partidas de mobiliario y equipo. -------------------------
• Otros trabajos realizados:  -----------------------------------------------------------------------
Se realizaron 30 levantamientos, 5 juegos de planos constructivos de partidas específicas, 24 informes, 6 croquis, 21 presupuestos, 250 inspecciones entre partidas específicas, proyectos de interés municipal y ASADAS CNE y Lecherías JUDESUR-ASOMUTRA, 30 cotizaciones, 50 trámites de contratación administrativa, 150 reuniones, 480 atenciones de representantes comunales, interesados y constructores. ----------------------------------------------------------------------
[image: image103.emf]Figura 66.  Giras Proyectos de Partidas Específicas Mobiliario    ADI Potrero Grande          Fuente:   Rocío Carranza, ODL 2021       


2. donación de materiales de construcción con organizaciones debidamente legitimadas ---------------------------------------------------------------------------------------------
A través de la coordinación con el Ministerio de Obras Públicas y Transporte, con base en el Decreto ejecutivo Nª 32094-MOPT, se trabaja en la donación de materiales de construcción con organizaciones debidamente legitimadas (Asociaciones, Juntas de Educación, Municipalidades, entre otros). -------------------
Como parte de los esfuerzos que realiza la administración de nuestro Municipio y en coordinación con la Dirección de Edificaciones Nacionales y su departamento de Ayuda Comunal, durante el año 2021 se trabajó el Programa para la solicitud de materiales a cargo de la Oficina de Desarrollo Local de la Municipalidad de Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------------------------
En marzo del 2021, recibimos la donación de mil sacos de cemento los cuales fueron utilizados en la atención, construcción y reparación de aceras en atención a la ley 7600. También coordinamos el envío de 13 solicitudes por parte de las organizaciones.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image104.emf]Figura 67.  Aceras construidas en Comunidades      Fuente:   Rocío Carranza, ODL 2021   


3. Lecherías JUDESUR-ASOMUTRA: ---------------------------------------------------------
Se trabaja por mes y medio completo desde febrero hasta mediados de marzo en el proyecto, por lo tanto, ese mes y medio se dedicó laboralmente casi a la realización de dicho proyecto. Se invierte un total de 240 horas a este proyecto, se realizan visitas a sitios en Buenos Aires, Brunka y Volcán. Se realizan visitas a sitio, levantamientos y planos constructivos definitivos para que los propietarios de las 14 lecherías del proyecto logren obtener el equipamiento para poder producir. ------------------------------------------------------------------------------------------------
A continuación, se muestra de manera ilustrativa los proyectos que han sido visitados y algunas de las labores realizadas.------------------------------------------------
[image: image105.emf]Figura 68.   Proyectos JUDESUR   –   ASOMUTRA                Fuente:  Jorge Morales, OLD 2021   
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2.2.5. Ejes Transversales --------------------------------------------------------------------------
a) Transparencia y rendición de cuentas ------------------------------------------------------
1. Se realizaron rendiciones de cuentas con participación de las asociaciones de desarrollo y concejos de distritos.----------------------------------------------------------------
[image: image107.emf]  Figura 69.  Rendiciones de cuentas en los distritos .      Fuente:  Fabián Picado, OLD 2021    


2. Archivo de documentación. -------------------------------------------------------------------
A través del departamento de Archivo Municipal se realizó la identificación y preparación de los fragmentos de series documentales que han cumplido su vigencia administrativa-legal y que puede proceder a la disposición final debido a la normativa existente emitida por el Archivo Nacional, por otra parte, se destacan los siguientes acontecimientos: -----------------------------------------------------------------
•
Se realizó por primera vez una transferencia al Archivo Nacional de documentación con valor científico, cultural y social. Que en este caso fueron los Libros de Actas del Consejo Municipal, sumando un total de 35 libros. --------------
•
Se realizó el primer procedimiento de préstamo de documentos al departamento de Presupuesto, los documentos fueron un segmento de las planillas, que el año anterior fueron transferidas al Archivo Central por parte de Tesorería. ----------------------------------------------------------------------------------------------
•
Se elaboró el primero Informe de Desarrollo Archivístico ante el Archivo Nacional. -----------------------------------------------------------------------------------------------
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b) Cooperación Internacional ---------------------------------------------------------------------
1. Comisión Fílmica de la Región Brunca -----------------------------------------------------
La Promotora de Comercio Exterior (PROCOMER) lidera el proyecto Film Friendly Zone, un proyecto que busca atraer inversión en producción audiovisual extranjera a la Región Brunca. Para lograr este proyecto se conformó la comisión fílmica de la Región Brunca en la que forman parte las 6 municipalidades de la región; Pérez Zeledón, Buenos Aires, Coto Brus, Osa, Golfito y Corredores. Como parte de la ruta de trabajo del proyecto, se llevó a cabo el lanzamiento oficial del Proyecto Film Friendly Zone, este evento reunió como invitados a los miembros de la comisión fílmica y fue visto por televisión, así mismo el evento contempló la firma de los alcaldes para el convenio entre municipalidades en el que se comprometen a brindar apoyo al proyecto y convertir la Región Brunca en Film Friendly Zone. La ODL se encarga de estar al pendiente de las reuniones y las solicitudes por parte de la Comisión Fílmica, además de informar y delegar los compromisos. Dentro de las acciones que se realizaron en el 2021 están las siguientes: ----------------------------------------------------------------------------------------------

Video explicativo de una Film Friendly Zone -----------------------------------------

Video Promocional del Cantón de Buenos Aires ------------------------------------

Catálogo de proveedores de la Región Brunca -------------------------------------

Capacitaciones a los miembros del Comité y los habitantes de la Región Brunca --------------------------------------------------------------------------------------------------

Generación de empleo --------------------------------------------------------------------

Catálogo de locaciones (en proceso) --------------------------------------------------
Paralelo al proyecto de Film Friendly Zone, se trabaja el proyecto de Ventanilla Única de Inversión (VUI), este proyecto igualmente liderado por PROCOEMER, y que reúne a las municipalidades de la Región Brunca, busca la simplificación de trámites en la solicitud de la patente municipal y todos los requisitos y permisos que ésta conlleva, convirtiendo a la Región Brunca en un destino mucho más atractivo a la vista de inversionistas, y por su puesto para la inversión fílmica. -----
[image: image109.emf]Figura 71 .  Lanzamiento del Proyecto Film Friendly Zone, 2021       Fuente:   Iván Hidalgo, ODL 2021   


El evento de lanzamiento del Proyecto de Film Friendly Zone se llevó a cabo en la Marina de Golfito, además de la firma del convenio con las 6 Municipalidades de la Región Brunca, se presentó un video promocional de cada Cantón y un video explicativo de en qué consiste una Film Friendly Zone. Ya que este proyecto de atracción de inversión audiovisual va de la mano con el turismo, se tuvo como invitado especial al señor Gustavo Segura, ministro de turismo de Costa Rica. --------------------------------------------------------------------------------------------
En el mes de octubre se lleva a cabo el evento del lanzamiento del proyecto de Ventanilla Única de Inversión, y se firma el convenio con las municipalidades de la Región Brunca, en el Parque Nacional Marino Ballena, en el Cantón de Osa. En este proceso se contó con la colaboración de alcaldía, la ODL, el departamento legal y administración tributaria. ----------------------------------------------
2. Convenio WeGO ----------------------------------------------------------------------------------
Desde el mes de marzo logramos unirnos a We Go una red internacional de ciudades inteligentes y otras que aspiran a serlo y ofrecer calidad de vida y armonía con el medio ambiente a sus habitantes. Tenemos al menos un webinario cada mes y medio. Se presentó solicitud de financiamiento no reembolsable para ejecución de Proyectos. Ellos a su vez buscarán dicho financiamiento con el BID y el BCIE. ------------------------------------------------------------
Se solicitó 500.000 USD para el Proyecto Plan Regulador y 340.000 USD para el Centro de Transferencia Cantonal de Residuos Sólidos, con financiamiento no reembolsable para la ejecución de proyectos culturales, aproximadamente 600.000 USD. -----------------------------------------------------------------------------------------
Igualmente, se presentaron proyectos como: ------------------------------------------------

La plaza de la Culturas que incluye: Rancho Cultural, Mercado de artesanías (área de emprendedores), Museo, galería, salón para capacitaciones y oficina de asuntos indígenas. ---------------------------------------------------------------------

Oficina de Información turística en el Parque Central. ----------------------------

4 paradores fotográficos (Biolley, Brunka, Volcán, Colinas4 paradores fotográficos en territorios indígenas (Boruca, Curré, Salitre, Nögbes). ----------------

Guía Turística del Cantón de Buenos Aires (servicios profesionales) --------

 Compra de un Drone para promoción del turismo. ---------------------------------------

Plan de Desarrollo Local (diagnóstico, talleres, construcción participativa. 

Se participa en reuniones convocadas por la coordinación del Programa, coordinadas con la Alcaldía municipal. ---------------------------------------------------------
[image: image110.emf]Figura 72.  Participación en Asamblea Anual WeGO, Ciudades Inteligentes 2021                  Fuente:   Jorge Morales, ODL 2021   


3.Proyectos solicitados a la Embajada de Japón -------------------------------------------
Como parte de la búsqueda de recursos económicos para poder brindar ayuda a las organizaciones con el objetivo de ejecutar proyectos de partidas específicas que no pudieron recibir los recursos solicitados en sui momento.  Se trabaja con una solicitud de Asistencia para Proyectos Comunitarios y de Seguridad Humana del Japón, mismo que brinda recursos económicos no reembolsables a organizaciones sin fines de lucro que se dediquen al desarrollo comunal. -----------
Se realizan llenados de formularios, búsqueda de las facturas proformas y recopilar la información completa de todos los requisitos para tramitar la solicitud. Las solicitudes para equipo y mobiliario son: ADI Las Vueltas y ADI La Lucha se presentan proyectos para la compra de equipo de cómputo, audio y visual, ADI La Bonga y ADE Tres Ríos se presentan proyectos para la solicitud de equipo de cocina y mobiliario. En caso de ser aprobados el monto total de la donación para mobiliario y equipo seria de ₡23.126.679,00. ------------------------------------------------
En seguimiento de lo anterior pero enfocado a proyectos constructivos, se trabaja activamente el mes de junio en la búsqueda de información, cotizaciones, coordinación con diferentes ADI para poder llenar los formularios y enviarlos a la Embajada de Japón. --------------------------------------------------------------------------------
El objetivo es poder ejecutar proyectos de partidas constructivas, a las cuáles no se logró brindar recursos en su respectivo momento. Los formularios trabajados son: ADI Boruca, se presentan dos proyectos, a saber, Cielorraso para el Liceo Académico y Mallado perimetral para la Escuela Bella Vista. Para la ADI Térraba se presenta proyecto para Compra y colocación de piso cerámico para Salón Comunal de Bijagual. Por último, se presenta proyecto para Pintura de Planta de Tratamiento de Concepción de Pilas y Construcción de salón multiuso para la ADI de Potrero Grande. El monto total por el cual se beneficiaría eventualmente a estos 4 proyectos juntos, de ser aprobados, es de ₡52. 962. 066, 31 colones. -----
Cierre de informe -------------------------------------------------------------------------------------
Así se da por concluido este informe el cual detalla el rol de la Alcaldía a través de cada área y las acciones que se han realizado en el gobierno local durante todo el año 2021 -------------------------------------------------------------------------------------
MSc. José Rojas Méndez

ALCALDE

Municipalidad de Buenos Aires

SE ACUERDA: Dispensar de trámite de Comisión conforme el artículo 44 del Código Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 02, SE ACUERDA: Aprobar la rendición de cuentas de la Alcaldía Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires, Periodo 2021. ACUERDO EN FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
